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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña liaría 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Córte sin note- 
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y SS. A A. RR. las In
fantas Doña María Isabel , Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M IN I S T E R I O  DE F O M E N T O .

r e a l  Ó RDEN.

Ilmo. Sr.: Examinada una instancia documentada, di
rigida á este Ministerio por D. Francisco Sanchez á nom
bre de Mr. Girandeau Saint G e rv a is , Doctor en Medicina, 
y  residente en París, en la que solicita se le expidan por 
duplicado los certificados de propiedad y uso en España de 
dos marcas expedidas á su favor en 17 de Abril de 1877, 
con aplicación á ‘distinguir el Rob depurativo de su in
tención:

Visto el informe favorable emitido por el Director del 
Conservatorio de Artes en 31 de Diciembre último, en el 

, que manifiesta que no se ve inconveniente en que se con
ceda al interesado certificación en forma que comprenda 
los extremos que .abrazan los antecedentes que constituyen 
los dos expedientes relativos á las dos marcas concedidas 
al referido Sr. Girandeau;

Y considerando que dichos expedientes se hallan arre
glados á las disposiciones prevenidas en el Real decreto 
de 20 de Noviembre dé 1850,

S. M. el R ey (Q. D., .G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien mandar 
se expida á favor 'dél. mencionado. Sr. Girandeau certifi
cación en forma de los extremos que abraza la solicitud 
de que se trata; siendo asimismo la voluntad de S. M. se 
publique en la Gaceta la nulidad de dichos primitivos 
certificados para el debido conocimiento.

De Real orden lo digd á V. L para suconocímiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Ma?zó de 1881.

ALBAREDA. =
•Sr. Dirécter general dé Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO D E   U L T R A M A R .

R ESOLUCIONES REFERENTES  Á PERSONAL DICTADAS  POR EL 
R AMO DE GRACIA Y JUSTICIA EN EL MES DE FEBRERO ÚLTIMO.

En 1.° Real orden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Bernardo Furicado y Tejeiro, Promotor fiscal electo 
del Juzgado de primera instancia de Nueva Vizcaya, en 
Filipinas.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal de Nue
va Vizcaya á D. Vicente Osma y Garaizabal, Abogado de 
los Tribunales de la Nación.

En id. Real órderi prorogañdo por 90 dias el plazo de 
embanque, á D. José Indalecio de Caso, Juez electo del dis
trito dáCagayan, en dichas Islas.

En 4. Real orden trasladando el Real decreto promo
viendo Ala plaza de Presidente de Sala dé la Audiencia de

Manila á D. Miguel Sanz Urtasun, Magistrado dé la misma 
Audiencia.

En id. Real orden trasladando el Real decreto promo
viendo á la plaza de Magistrado de la Audiencia de Mani
la á D. Luis Ortiz de Taranco y Héctor, Juez de primera 
instancia de Bulacan, en Filipinas.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Bulacan á D. Pedro de la Raza* Aboga
do de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden dejando sin éfectoel nombramiento 
de D. Mauricio Marin, Juez de primera instancia electo de 
Samar, en las referidas Islas.

í: * * .

En id. Real orden suprimiendo un oficio de Procura
dor en el Juzgado de San Cristóbal/ en la isla de Cuba, va
cante por fallecimiento de D. Ramón Vidal y Añero.

; En 7. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia dél distrito del Pilar de la Habana, Cuba, á D. Joaquín 
Canellas y Aguado, Abogado de los Tribunales de la 
Nación. j

En id. Réal orden concediendo seismeses de licencia 
por enfermo para la Península á D. Ramón Eloy Salgado, 
Juez de primera instancia del distrito Norte de Santiago 
de Cuba.

En id. Real orden autorizando al Relator de la Audien
cia de Manila D. José Machuca Romero para permanecei 
cuatro meses más en la Península.^ r ¡ : i

En id. tteal brden promoviendo al Juzgado de primera 
instancia dé Samar, Filipinas, á D. Joaquin María Llácer, 
Promotor fiscal de Cápiz, en las mismas Islas.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal de Cá
piz á D. José Luis Arboleya, Abogado de los Tribunales de 
la Nación.

En 11. Real orden confirmando la denegación de licen
cia á D. Paulino Carriedo, Promotor fiscal de San Ger
mán, asordada por el Gobernador general de Puerto-Rico, 
y aprobada por Real órdén de 6 dé Enero último.

E» 17. Real orden dejando sin.efecto el nombramiento 
de D. Gaspar Castaño, Juez de primera instancia electo de 
Camarines Norte, Filipinas.
í En id. Real orden trasladando al Juzgado de primera 
instancia de Camarines Norte á D. Joaquin Beneyto y 
Perez, que sirve el de Camarines Sur.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia de Camarines Siir á D. Francisco Pampillon y Ur~ 
bina, Abogado y Auxiliar de la Dirección general de Gracia 
y Justicia dé este Ministerio.

En 19. Real orden concediendo un mes dé próroga de 
embarque á D. Manuel de Pineda y Apéztegui, Marqués 
de Campo-Santo, Magistrado electo de la Audiencia de la 
Habana;
v En 20. Real orden aprobando la propuesta de Magis
trados suplentes dé la Audiencia de la Habana, Cuba, ele
vada por el Presidente de la misma para el presente año.

En id. Real orden aprobando la propuesta de Magis
trados suplentes dé la Audiencia de Puerto-Príncipe, Cuba, 
para el año actual.

En id. Real orden aprobando la propuesta de Magis
trados suplentes de la Audiencia de Puerto-Rico para el 
Corriente año. ........................

En id. Real orden aprobando lóá nombramientos inte
rinos de D. Joaquín Fuentes.Bustillo para servir la Alcal
día mayor de Cagayan, y de D. Calixto García Encinas 
para una plaza de Magistrado éri la Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando el nombramiento interino 
de D. Manuel Ruiz de la Raiza para servir la Promotoría 
Fiscal de Mindanao, . en Filipinas. . .

En id. Real orden aprobando el nombramiento interino 
de D. Antonio Constantino para Sérvir la Promotoría fis
cal de Mindoro, en aquellas Islas ..

En id. Real orden concediendo próroga de seis meses a

la licencia que disfruta por enfermo á D. Martin Cebalios, 
Procurador de Matanzas, Cuba.

En 25. Real orden nombrando Canónigo Dignidad de 
Chantre de la Santa Iglesia Metropolitana de Manila, va
cante por fallecimiento de D. Angel Novoa, que la desem
peñaba, al Presbítero D. Manuel Clemente, Racionero de 
la misma Santa Iglesia.

M I N I S T E R I O  D E LA G U E R R A .

Relacion nominal de los Médicos y Capellanes civiles de 
Canarias á quienes por Real orden de esta fecha se les 
concede la cruz de primera clase del Mérito militar de
signada para premiar servicios especiales.

MÉDICOS.

D. Manuel Olivera, cruz blanca de primera clase del 
Mérito militar.

D. Miguel B. Espinosa, id.
D. Francisco Martin, id.
D. José Rabana, id.
D. José Bethencourt, id.

CAPELLANES.

D. Domingo Benitez, cruz blanca de primera clase del 
Mérito militar.

D. Luis Suarez, id.
D. Celedonio Rodríguez, id.
D. Leandro Lara, id.
D. Juan Frías, id.
D. José Deniz, id.
D. Agustín Espell, id.
Madrid 9 de Marzo de 1881.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Direccion de Comercio y Consulados.
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium exequatur á D. Joaquin Gomis, Cónsul de Bélgica 
en Tarragona; á Mr. Edward A. Joungs, Cónsul de los Es
tados-Unidos en Manila; á Mr. Ponsignón (Marie Alexis- 
Arthur), Cónsul de Francia en Cartagena; á Mr. Chassé- 
rian, Vicecónsul de la República francesa en Santa Cruz 
de Tenerife, y á D. Joaquin Andrés Olivan, Cónsul del Perú 
en Santander.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Mr. Hugh 
Henry Hamilton para Vicecónsul de los Estados-Unidos en 
Santa Cruz de Tenerife; á Mr. Edouard Gross y á D. Cár- 
los Díaz y Díaz para Vicecónsules de los Países-Bajos en 
Málaga y Huelva respectivamente, y á D. José Martínez y 
Miralles para Cónsul del Uruguay en Vinaroz.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad del Puerto de 

Santa María, de tercera clase, con fianza de 1.750 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, segun lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipo
tecaria y regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y  
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales contados desde el siguiente al de la publicación de 
e s ta  convocatoria e n  la G a c et a .

Madrid 15 de Marzo de 1881.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

a  .
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura,  Industria y Comercio.

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de esta Corte durante el mes de Febrero último, segun los datos de la Inspección de la misma.

DIAS.
RESTA PERPÉTÜA AL 3 POR 100.

DEUDA AMORTIZABLE
AL 2  POR 1 0 0 . Bonos 

del Tesoro.

Resguardos ¡ 

de la Gaje 

d e D epósitos.’

0BLIGACI0IE3 DEL BAflCO
V  TESORO. .Obligaciones 

de Aduanas.

Obligaciones 

del Estado  

por subvenciones 

de ferro-carriles.

B illetes  

hipotecarios  

de Cuba.

A cciones  

de carreteras. (

O bligaciones

de

Obras publicas.

i

TOTAL. ( 

Pesetas.
Interior. Exterior. Interior. Exterior. in terior. Exterior.

1 6.535.500 » 2.556.500 » 30.000 0 0- : 36.000 3.710.500 429.500 » 0 12.298.000

3 8.6201500 501.000 607.000 • 244.500 0 34:000 » 31.000 3.304.000 544.500 0 9 13.086.500

4 5.915.000 100.000 242.500 0 290.000 » 225.000 146.500 38.000 1.003.500 604.500 6.500 9 8.560.500

5 5.051.500 624.000 59.009 , 20.000 ?  274.500 0 • ; 194.500 25.000 34.000. 1ÍÍ38.OO0 610 00 0v 0 • ' * 8.350.500

7 1.303.500 138.000 529.000 s.coo - 790.500 300 2 Í ) . 0 0 Q 137.500 4S.300Í ■ 4.89ÍCOO • 720.000 0 * 5.454.500

8 : 12.959.000 »■■ 317.000 * 639.5C0 » ; , 84,000 230.000 ! 1.300.000 • vBseíooo, ;' » 0 16.365.500 :

9 12.205.500 74.000 934.000 ■ 0 ■ 255.500 0 38.000 33.000 10.500 1.531.000 575.000 » 0 , 15.676.500

1 0 5.736.000 » 574.000 . 6Í0.5G0 » 114.000 70.000, 110.500 968.500 275,000 0 5.000 8.493.500

1 1 6 .0 2 0 . 0 0 0 » 30.000 0 430.000 0 352.5CO » 7.500 ' 1.074.000 584.000 17.300 '■ ■ '0- ’ 8.515.500

1 2 5.851.500 ( » 501.500 •W, 256.000 0 / 1 1 3 . 0 0 0 » 0 . i 736.300 595.500 9 » 8.044.000

14 7.489.500 135 000 275.500 0 226.000 0 " 4.283.500 31.000 124.000 706.000 282.500 6 .0 0 0 " 21500 9.696.500

15 4.801.000 » 212.500 * 191.500 0 245,000 13.300 121.500 497.000 ,198.500 0 9 6.279.500

16 2.167.500 150.000; 445.000 » ’ 841.000 1 2 . 0 0 0 '■ 48.500 0 1 2 . 0 0 0 1.003.500 378.500 » » /; - < 5*055.000

17 4.462.000 » 296.000 0 168.000 7.000-; ' 3.000 0 118.000 394.300 453.500 » ■ ■ ; ■ » 5.807.000

1 8 3.376.500 275.000 607.500 0 250.000 ' 0 21.500 0 61:000 390.000 r  342.000 9 ‘'V  '' 5.924.000

19 3.373.000 » 378.500 tt 85.000 25.500 7.300 » 1 0 . 0 0 0 437.500' .""V 409.000; ’ y  L500 . 5.000 4.7,52.500

2 1 2.915.500 8 . 0 0 0 722.000 • 273*000 » ' 0 : » 98.500 : 313.000 606.500 9 . ,»; . : 4.885.500

2 2 3.777.500 » 2 2 0 . 0 0 0 » 169.500 » 83.3C0 0 21.060 1.358.00® 455.000 » 9 6.086.500

23 571.000 1 132.000 259.000 0 681500 14,500 13.000 300.500 640.000 317.000 9 9 2.317.500

24 3.555.000 459.000 500.000 - - 0 107.500 ■ 0 '' 50.000 0' 280.000 608.500 328.500 0 0 5.888.500

25 3.874.500 50.000 407.000 0 , 19.000 • . * ,■. 3.000 117.000 3.643.500 305.500 9 j' 9 8.419.500

26 3.978.500 » , . 250.000 0 - 376.300 0 93.000 0 157.500 ; 814.5001, 17L500 • : m ■■ V. '0 5.841.500

28 6.582.500 46.000 1.357.000 ». * ' 124.000 0 47.500 0 2.500 i 934.000 ;  ^ 261.00# 0 : 1 • » 9.345.000

j
121.522.000 2.692.0G0 j 12.280.500 2 2 . 0 0 0 6.750.500 1 45.000 2.405.500 728.500 i .1.687.300 26.834.500 10.083.500 31.500 12.500 185.093.500

Madrid 14 de Marzo de 1881.= El Director general, Pedro Manuel de Acuña. ' , E . . .

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6  de Abril 

de 1880, esta Dirección general ha señalado el dia 8  del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta del trozo 1 .° de la segunda sección de la carre
tera de Lillo á Quintanar de la Orden, provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 216.259 pesetas 71 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de maniñesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que lian de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha dé consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en el remate, y e! 
procedimiento que se adoptaria en el caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales y  fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

• Madrid 12 de Marzo de 1881. — El Director general, E. 
Page.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección g e n e r a l  la Deuda pública.

NEGOCIADO 8.º

Relación de los créditos por el concepto de haberes de todas cla
ses hasta 1828, que la Junta de la Deuda pública ha declara
do caducados en sesión de 12 de Agosto de 1880 por haber 
incurrido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio 
de 1869 y 21 del mismo mes de 1876, cuya relación se inserta 
en la G a c e t a , con expresión del acreedor primitivo y su im
porte en donde aparece cantidad, el los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes.

Rs. vn.
Número 4 M  2 del expediente. *

Doña Juana Ramona Martinez ......... .. 5.964*01
D. G regorio García Herrera  ___ '........................   487*31
D. Juan Antonio. A ldam a.     11.756*24 :
D. José D i a z . .   ............... 1.426*16:
D. Alojandro Velasco ................... ............................. 1.082*03
D. Luis Sáenz . 1..............     1.709‘í5 :*
D. Felipe Alonso..................... ..................................  1.120*2%
Dr Manuel Jusve. ................   ; ................. ; , . .  1.155*06';

Rs. vn.

D. Basilio Lasarte s . . . . . . . . . . . . . .  * 1.652*16 ;
D. Sebastian Arana . . , . .  A  ¿. .  . .  . .  . . . . . . 2.033*25
Doña María Vicente Benito . . , . , . . . . . . . . . . . ; 613*11 ,
D. Alejo de las Aguas, 3.000*01
B. Manuel Amero . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V.. . . . 7.828*29
D. Santiago A ld az___ _. . . . . . . .  . = . . . . . . . . . . . . . 1.870*17
D. Manuel F elipe ............................................  . . . 292*32
D. Joaqüin Miranda.......................................... ....... . 1:775*15
D. Manuel Mandigacha..................... ........ ............ 2.197*02
D. Lorenzo Ollacarrizqueta.. . . . . . . . . . . . l.835H1; :A
D. Teodoro Carm ona............. ............ . . . 1.533*08
D. Agustín Graja............... ................ ........... 7 . . .  L 3.51&I0
D. Javier Indraca................ ............. 1.684*14 •
D. Francisco N avarro,.—  . . . . . . . . . . . . . . 1.964*09
D. José Lacunza............ ......... ............ 160*17
D. Julián R u iz . . . .......... ............. .. ' 3 1 5
D. Francisco Felipe Arriza. . . ; » ¿ ^  ■/ 5*850*20
Jp. Martin José Ardaz......................... ...................... . 711 w
D. Ramón Arrastia.......... ... . . . . . . . . . . 138
D. Manuel A dá n . .  ¿ . . . . . . . . . . . . V. . . .  .V .V-¿ 147 ■:
D. Francisco García.:.. . .  . . . . .  * . . . . . .  * , . . .  L 351
D. Manuel Izu ra ................................. .................. .. 60
D. Joaquín Mar qui na. . . . . . . . . . . 368*22 ;
D. Cristóbal Perez........................... ..................... .. 874
D. Juan Martin Lagar d o y . . . . . . . . . .  „ . , . . . . . 237
D. Francisco Velez. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 223; .
Doña Josefa Veraniendi y 109 interesadas más,

pensionistas de Guerra, de Navarra.. . . . . . . . B17.605*14
D. José Arreconinolaza./ . .............. ............. .. . 718*06
D. Manuel Miguel Irasusta.................... .. 2.158*29
D.: Miguel Pizarro y  Mateos. . . . . . . . . . . . . . . . 9.951*18
D. Juan Y arza............................... .............. 1.486*26'
D. José María Mizquirez .................................... 166*22
D. Migúel Feni n. . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 1.695*24
D. Francisco Chorroco... . . . . . *  i . ; v . - . . . . . . . . . 325*17
D. Jaime Sierra......................................................... 2.441*06
D. José Zaragozano .............................. ................ ...
B. Dionisio B alado................ ................ ................... 175*26
D. Manuel Inzagaray.................... ....................... .. 451*12
D. Patricio Castañeda. ............................................. 151*12
B. Juan Bautista Mon taño___ . . . . . . . . . . . . . . . 195*10
D. Miguel M ollat................................ . ....... . 117 06
D. Agustín A lcayaga ...................... .... * . . . . . . . ^ 105*06 ;
P. José Zabala.. . . . . . . . . . . . . . . ___ ____________ 123*24 ■
B. José María Peña.. . ' . ....................... ................ 244*84 '
B. José Francisco Enseña........ ................ ........ ...... 585Ú50
B. Jo&quip MiguelBorroquieta. . , . . . .  *.. >-¡ . . . 292*32
B. Eugenio Arruté. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 322 .
B. Miguel Martin. . .  . . .v. / . ' i . . . . . . . . . .  .V. .  . . 136*24
B. Francisco Urdapilleía.......... ..¿ . . 2,515*15
B. Miguel Sarasa. . . . . . . . . . . . . . . . 414*20

Rs. vn.

Doña MieaelaSoteras. . . . . . . . . . ¿ . #é. #. ^ . 9

Doña Toribia de Usarralde-.. . . . . . . .  * . . . .  . . . »
D. Pedro José de Hernalae é liijos................... • • 0

B. Toribio González..................... .......... »
D. Manuel del Va l le . . . . . . . . . . . . ¿ .Ú. . . . . . . . C ■ ; w
D. Martin,González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ , 33.173
D. Patricio Saldos y demás vecinos de la ciudad
: de Vitoria.............................................................. .. *
B. Agustín Bergará.. . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.420*05
D. Parítaleen Olaye ....................... ....................... 16.553*25
D. Eulogio Mezquiriz................................................. 12.638*09
Doña Ramona de la Vega............................... .. 1.147
Doña;María Jesús A ven divas.................. ...... . ... ; 1.047
Dona Joaquina Ibáñ ez,.. . i .................................. .. 1.175*32
D. Cipriano Bonsta . . 0 . . . . .  . v . , , . V___ ___ 1.047
D. Ignacio Mendivil . . . . . .  . . .  ¿ . . . . . . . . 3.824*01
D. Bernardo Olmo . . 2.229
D. Francisco A lduva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.048
P. Féiunin Arbéiza. ív . . : . . , .  . . . . . . 2.098
Popa; María; y Antonia* Artobifeta^. * i. * ¿ ■ ¿ y ; A . 3.400
D. Juan Ares ti ............................................................ 1.700
Doña María A lverd i............................. .................. V 2.098
Doña María Am oliaga................... ........................... 2.068
Doña Gregoria Am orrosta..................................... 4.136
Doña Eüstáqúia Ainorrbsta .............................. 2.068
D. Francisco Am ians...................................... .. 2.068
Doña María Al v a r e z . ^ ^ y ^ v . , . . , v . i . 3.664
Doña María Bernaola........................... ..................... 3.882
P. Domingo Barranicoa....... ..................... 1.822
Poña María Basabe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.098
Doña Francisca Basterrechua................................ 4.136
Doña María Beascoechea................................. .. 4.197
D. Francisco Burgoau . . . .  .v . * ; ,  v.v 1.068
B. Juan Be ngpe c he a . . . . . . . . .  . 4.497
D. Antonio Cillero...................................................... 1.916
D. José O ereage.c . . . . . . . . .u . . . . . . . . . . . 4.404
D. Agapito Eizaga ............................................... ... 1.068
Doña María E loniela ................................................. 1.404
Doña Isabel Echevarría... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.068
D. Mateo Eguía...................................... .............. .. •2.800
Doña Juliana Fernandez . , , , . . . . . . . .  ............ 1.124
D. Dórúingo Quibelondo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.400
D. Miguel: G arraztan. .•... .V . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.136
D. Bartolomé Gabina................................. .. 1.068

, D. Francisco Irera .......................................... .. 1.356
- Doña María Me rcédes í f  abalee to . o ' . . . . . . . . . 4.140

B. Domingo Jb&ceta,, > ... .................... ............ ..... 1.301*18
D. Francisco Jáuregui.......................... 1.068
D. Francisco Larrañaga.................... .. / ......... 1.404

■ D. Domingo L & t ó o ñ á . . . . . .  ¿ . , V. . . . . .  l: 1;404
Doña Ferupim  Leorza *. ?> ?84
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Ks. yn.

D. Rampn Larrea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.4 48
Doña María Llane.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.484
Doña María Leal Ibarra.............. ....................  d.068
Doña María López ............ .............. 1.068
Doña Manuela Yantada.. ........... 4.136
Doña María Larravide...................................... . *8.098
D. Felipe Lezama.................................. .........  4.136
Doña Josefa Recosía Qrúa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.998
D. Antonio Moja.;            ............* .* . 1.700
Doña Manuela Men darte       . ..................... . 1.068
D. Francisco Mondigur en • . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  8.348
Doña María Ortiz    .......... .............................  8.770
D. Francisco Ordarica.   ....... .......... . 1.068

. Doña Teresa Oyanguren.     1.068
D. Angel y León Palomera.. . . . . . . . . . . . . . __  8,093
Doña Tomasa Samaniego.    ........  ¿ . 1.588
Doña Clara Sagastizabal., .......... 1.184
D. Juan Bautista S a i n z . . 4.491‘10 
D. José Santalla.. 1;068
D. Francisco Ugalde . . . . . . . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . .  3.888
Doña Simona U r b i n a . ;  1.888
Doña Josefa Velasco   . 798
D.M, Jesús Villar.     4.136
D. Juan Urrutia . . . . . . . . . ¿ . . . . . . .  , 8.658
Doña María Zabala.. . . . ¿ . . . . .  4.136
Doña Josefa Zaldúa   ....................................  1.068
D. Domingo;Eréño. . .      -w. -  4.064
D. José Ostolaza       , 3.884 •
D.Francisco Zaleidea. . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . .  . .. 3.884 %
Doña Josefa Serrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , : 9.953*48
D. Juan Segarra.k... . . . . . . . . . . . . . . >  4.136
Doña Apolinaria T e r r e r o s , • . . . .  8.014

;D*Juan ,Elordi. . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,830
D. Francisco Martínez de l a , H o z . . . : 10.918*09 ¿
D. José. Oviguen.. . , . . . . . . ..... ......................... 3.470 i
D. Domingo Elordi   ....... ........................ 3.470
Doña Juana Echeverría..  ..................... •......... ,1 833
Doña Rosa Ana Cigarran. . . . . . .  ¿ j  ' 1 > 7.368
D. Rafael Seralt ....... ..’..........1,881*87 •
D. Miguel SehelL. . . . . . . . . . . . . . . .   ....................  3.579*17 ¡:
D. Antonio Barbara.. .h.   .......................  3.880*40
Doña Benita Llórente..........................................  8.961*06
D. Benigno Beraza.............................    . ¿. . .  4.861*86

• D. Marcos Aras     ............................1. ¿ 1.8UL
D. Martin Zabordon é. 1.598*08
D. Antonio Noguera.............................................. 8.987*05 ;

i D. Ambrosio Azas........................... .............. 966*84 I'
®. Ramón Trévilla ¿ ..............  1.001188 !’
Doña Magdalepa íBerostagoena: .............................. » • {
D. ‘Marcelino; Éoret..................................   6,555*86 i
D. Cristóbal; de Ripa................................................A.488á¿4 ?
D. José Antonio de la Helguera............................  5.788*08 *
D¿ EulogioMezquirk .........................................  »; *

- D. Ignacio; Gueto   ; 8.534fi0 |
D.Mateo Qrdiñana .........................................  .»*• ; ?
D¿ Cristóbal Jauragniza^.      1.488*04
D.u José i Helguera. i ; . . . . . . . . .  . . .     ............  4.689
Sres. Herederos da Quintano y Quintana.. . . . .  13.333*14

Importe total de los créditos caducados que comprende está 
relación, rs. Tñ. 736.639*07.

Madrid 8 de, Marzo de 4884.=E1 Jefe del Departamento, Jpsé 
liaría Gonzulez.=~V.° B.*=E1 Director general, Creagh,

Direccion del Tesoro públicoy Ordenacion general de Pagos del Estado. :

El dia 19 del corriente, ala  una de la tarde, se negociará en 
la'Hirécéióñ géndral dé‘ mi cargo una nota de letras' sobre 
productos de Loterías; la cual, así como las condiciones de su 

; ñegpciaqionv se hallan de manifiesto en pl Negociado de Banca 
de éste centro directivo.

Madrid 16 de M$rzo de 1881.^E1 Director general, Agustín 
Gefíon. 4 u ‘ ' ■ ' * ^

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Direccion ha dispuesto que desde el dia 21 del corriente 

mes^^dediez de lat mañana á dos de la tarde, loĵ  imponentes en 
esta Caja general por depósitos im *; Acciones dpncarj»4taráá íe 
Aíaarzoiy Abril; boupaideLTesoro; Migmone» del Danqq, series 
interior exterior; del Tesoro sobre productos,de Aduanas, y 
billetes hipotecarios de, la isla deCuba, puedan presentar A se- 

•.nalamientoi en, eb Negociado, respectivo, carpetas para Ja Hquir  
i.íweioD’d^Jes tntereses^correspondicntes^i vencimiento 4c 4¿* 

d.ei Abcil préximo;aadyivtiénao^e¿^ue á  dichas carpetas deberán 
acompañárselos*jsesgnaruos,,talonariossde su referencia ,̂ cine 
les'seránidevueftosrbnrel.^n^. * . . ,

Madrid 16 de Marzo de 1881.=E1 Biráotor gqneral€EseoM¿- ‘ 
Meo,de la Parra. -  ̂ (  ̂ " ;

Dirección general de  Rentas Estancadas.
PRESUPUESTO DE 1880-81.-HASTA FIN DE FEBRERO DE 1881.

Nota de la recaudacion obenida por el derecho de timbre de pe riodicos para la Peninsula, Antillas y Filipinas

r  ‘ f . f m— ¡-----  * ■» . t r
w í ?  • “« r  - ;

P0HCOS., 'M & Í L .
La Correspondencia ¿e V ; i
j  E^aüft  ....... ¡<MX¡tWn . 3&*¡5O‘06

• E l / I m p f t r c m i 3 , f l ? 7 , l 3 , 7 , , ,®S.9a9‘90
igfeQtóo ' ■ •' M afrito
El Liberal   . «ífiOg^ -4¿4$3‘ífe

m m  > ,í4vo,; .. luófrio
4 ,̂*. 8,694; , .TgSíSQ,6i¿{H‘80

.7 i m , . ' •  ,*
• -« ■ « !» « • ., m m .-  ■ ‘M mLa Epoca ..............  3.® 70 476‘-40 E^K‘|0

El Demócrata . . . . . .  . o#**fca0.(r - .... W M i' ■ ■ ¿ Ü » * )
La Correspondencia 1

Ilustrada... . . . . . . . .  ftflSMO 88*00 «£44 i
El Popular '. ',*'«*0eWc$6-  ̂ 33i‘*0 8.839‘80
El Qonsej-vador. t v . . .  8.t«3‘10 á8t‘0O 8.84490v

- «hms®»-* • *  b i s e lo '
’B m p m ; ’. : . 486*80 8.400‘Io'
BPCbrrelSiMilitarVi.’'.. ' *» ' <{«»|o
EMliíf. v ■ *tM»' i • *«8B«0' *’ '4 . ^ 8 #
W fioí ^néja,...........  4;3SS«0ft h - <• .tm ifr ' 'tísm iü,

  l.'488‘3®i • . 278‘.40* , >"4.4i@0f0
La P a t r ia . . . . . . . . . . . .  MfegiáO 'y*88t9Qf - L4i7*8Q'
hH$ m m  • • • ■ > ¡l-3^ 30

i Recaudado Ideso TOTAL.I harta 8a en
| , de Enero. Febrero. _

Pian. CíkIs. Pías. C¿ní*. Ptas. Cénts ,

La Mañana....  993 838*60 1.851*60
La Integridad de ía Pa

tria   1.114*80 », 1.114*80
La Nueva Prensa  780*90 173*40 954*30
La Gaceta Universal.. 819*30 185*40 944*70
La Política    943*80 » 943*80
La Union........  887*55 » 887*55
El Manifiesto  £8-5*80 184*80 810
La Discusión  489*90 189*45 619*35
El Mundo, Político / 585*50 V  535*50
El Pabellón Nacional.. 447*75 53*70 '501*45
El Cronista... .    406*80 » 406*80
El Bien Público.. . . . . .  351*45 » 331*45
El Buñuelo. 846*90 89*10 876
El Constitucional  - 833*85 33*99 867*75
La V iña ..   164*85 33*70 199*95
El Independiente.........  168*65 19*95 183*60
La Filoxera..... 168*60 » 153*60
LosDos Mundos.. . . . .  147 » 147
Las Nacionalidades... 99*90 37*50 137*40
El Siglo...  119*55 16*80 136*35
El Libro del Pueblo... 109*50 13*80 188*70
La Campana   3045 36*30 66*45
El Porvenii* de España. 45*30 >  ̂ f 45*30
El Mundo Moderno.. . .  . 7, 44*70
El In    37*50 » 37*50
Fray Gerundio y Tira

beque ............... , 36*§0 » - 36*90 -
El Eco de Madrid L ^PSO : ;
fca Batutá........  89*10 .....» 89*10
Batana*    86*40 =' » 86*40 .
La Igual^ac, ¿ - ■ 43*80 » 13‘8Ó
El ImpolílicoÁn   . —  ; . 11*85 - - .» . *' >?11‘85-----------  ■------------    j.

141.788*88' iV80.689*09 168.471*37
W.'f "-.'i ,j-" ...

"  ; No políticos. i
Correspondencia Mi- ' " ^ ;

litar........................  1.697*85 300*30 1.998*15
> Jll.GF̂ ia:d%,Cqr.abipLeros. 4.387*80- 196*80; 1.^84 {
.;É1 Roletin ¡de,1a Guar- , ; . . . . . !

diá Civil .......  1.188, 46tf4Q,iv L?S3*lÓ
,E1 Consultor de los ' ‘...................  ' “ [
' Ayuntamientos  858*80 164*10 * 1.088*40

TíaReviata de Hacienda 673*50 ' ^ - 8̂0*10 " " 7^*6f
El Boletin de Loterías c;. I

y T oros .....,,..__  518*70 58*o0 |577‘80
El SigloMédibo.. Sri. . 486*90- ' - ‘'^^*30" 568‘8é
El Memorial de Infan

tería... ' 471¿30 79*80 551*10'
El Magisterio Español . 44:8‘§0 : 79*80 . 588 ;
Madrid Cóm ico....... 458*10 54 506*10
La Correspondencia Mé- C 5

dica   mmO 47*70 ; 450*90
La Gaceta del Notariado 308*40 49*50 • 357*60
El Boletin de Pósitos.. 314*55 » 314*55
La Farmacia Española. 899*70 » 899*70
El Boletin Oficial  870*90 * 870*90
El Movimiento Econó- ^ i • * ; . ¿

mico  ;. i ; : . . :  é 831 81130 > 858*30
El Eco-dé la'Zapatería. : 839*70’ " 839*70 ’i
La Gaceta de Registra- • ^  4
J/d^res' . . . . . 7 . . .  * 174*60 , 55*50 o 830*40*
El Boletin de Ádíimnis-

pación Militar  ¡197*70 , .. , .89*40 . . , ^887*10-
El Amigo.................  848*70 4 ‘ * " ‘818*70
Los Avisos   169*80 37*80 807*60
El Genio Medico.,. . . . 8üJ » 807 I
La Voz aé'' fas '"Clases ’ ‘

Pasivas . . . . . . . -----  44g*jeB 4 80*40 ¡ i  66*66
El Gacetín de Madrid. "  " 489*90
La Reforma Legislativa ; ’ 400*60 87 487*60
El Consultor de los ; E

Párrocos.   88*80 » 88*80
La Revista dé Prócü-

radores...   69 44*4© 83*10
El Penitenciario  í 73í80  ̂ ^ - ^78*^)
La Voz de la Caridad. 64 44*10 68*40
El Anfiteatro Anató- í ,

, . * m w .. -j6®*40. , yñ * , ; 08*40
El Memoriab ,de. Jnfan- " K
j te|ía?dá;Mar|na, , . .. » 4‘9Q' 47‘7Í)
El Jurado Médico Far- r v «■

macéutfe^ ..^ . . - .. . f . ; , ,44í40iu <. . '
La Cotizaéion;Gficial de *

la B o l s a ; . . . . . . , .  f 36*15̂  4*80 " .40*95̂
La Reforma Peniten-r ’ ' * "

c i a r í a . , , ,  ,83*70,,  ̂ 43*80 .
El Avisador Municipal. 35*65 » 35*̂ 5 b
LaRevistade Uorreos'.—  88*50 • 4<g$ 86*70

.y ,.‘ 84‘9Q;w . . 84*90 r
El Semanario Indus- f
r » ‘«1*30 21‘® "La^acqt^fFinanciera. , ; 44*40 » , 44*Jo
El Amigó uébHogar... ■* ]'-* ' •ü *'u  40‘flO
La Voz Canonicana. . .  '49*80 » 40*35'

cjamfeistá..... # , 4<$T
.El.Pqme t̂O:  .j. . .  . , ,* /  _ /  4*5Q , ,4*35̂

 ̂ * ' 41 * ‘ .U ? ¡ J i Vt .: ̂ "-T ? 5 "”!JJ 111 íí?1-' i ■CT'TVnvn !'1 *
48.480^5

;;■■■■ AWBIüLAB. . , V
°La Iberia ' v . 636 » :036^

fL^rreo M iU ^ .... .  ,5 8 8  . , ¡M '
1 Siglo Futúfó?!Jf .'.b"4""*"'"" “ J 1 ‘J 339*05

L a j w a   . . .  887*50 83 860‘t e

tracion Militar ~;a^ii7*$0 80 494*10

V •••<•*• f , ' # ‘90 l,<1 .3» * ' 00*00
'LaRefqrp^áLegi,slatiya . f f ‘é0 ' ;í 34, ' ' %*50
La F e.. . : .......... *' 7Í' ,>v-r ' *> ^
La, faceta Universal.. 3% i¡¡, t,r -‘sl6 |
Sl'gM°,V?dic° .. .......... 33' , i - —. 37j üá
EimmorTal de Infanr  - j s f ]

r — wwwiwgwmamen*ftwuffr? * * : - * * * • *  ,/üí̂v̂c-.̂.-̂- ^
Becaadad® Idem T0TAL.hasta fin en
do Enera. Febrero. _
Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas.Cénls.

El Pabellón Nacional.. ;86*50 » 86*50
La Cerrespondencia

Ilustrada.............    45 „ . 4 5
El Boletin Oficial  pl >, 44
La Correspondencia Mé

d ic a . . . . . . . . . ...............   40*50 . » 40*50
El Genio Médico. . . . . .  6 » 6
La. Voz de las Clases 

Pasivas........................ 4 4*o0 8*50

8.809*35 868 3.074*35
FILIPINAS.

El Siglo Futuro   4.360*50 818 4.578*50
La Fé............ ...........  830 438 968
La Iberia... 488 » 488
El Correo Militar.. .. 446 » 446
La Correspondencia Mi

lita r ... . . ....................   89 86 445
El Correo   48 » 48
El Fénix ....... . . .  39 » 39
El Siglo Médico     4§ 3 88
La Correspondencia Mé

dica ........................   81 » 84
La Correspondencia

Ilustrada.  ..................     80 » 80
El Memorial, de Infan - 

teríai.  ..................... 44 » 44

8.738*50 373 3.144*50
r : RESUMEN. .

¿Para la Península.. . . .  453.908*58 88.388*59 476.834*18
Para las Antillas  .8>09*35 868 3.074*35
Para Filipinas.. . . . . . .  8.738*50 373 3.414*50

459.450*38 88.963*59 18*.443‘97

Madrid 14 de Marzo de 488i.=J. García de Torres.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
El Excmo. Ayuntamiento de esta capital anuncia la adqui

sición de. piedra partida para el afirmado de la calle de Alcalá, 
carretera de Aragón, calle de Trajineros y camino de la Porti
llera, bajo las. siguientes condiciones:

4A La cantidad del material que se trata de adquirir será 
la siguiente:

■ Pesetas.
Para la .celia do Alcalá.   •

Mil ciento cuarenta y cuatro metros cúbicos de 
segunda dimensión, á 48 pesetas 3 céntimos el 
metro..............    43.768*38

¿Para la*carretera de Aragón.
Mil jéteos cúbicos de primera dimensión , £40
t pe^qtás 93 céntimos el metro ........... 40.930
Mil inetrps cúbicos, de segunda dimensión, á 48

pqs&tas 3 céntimoé el metro.. . , . . . . . . . . . . . . .  48,030
Parar la ealle de' Trajineros.

Cuatrocientos metros cúbicos de prirpera jüLimení—. 
sipUj; 'i0AB®®k©tas 93 céntimos: ti: metro. 1'. ^ . . .  4.378

Para el camino de la Portillera.
Cuatrocientos metros cúbicos de segunda dimen

sión, á,48 pesetas 3 céntimos el metro..................  8.406

Total p esetas...................  43.500*38

8.* La caMdaádehmaterial será de pedernal vivo, proce
dente de,las uaqt.ewd^ Yicályaro, unida, dura y compacta, y 
será desechad a' toda aquella que por su estructura excesiva
mente* ériótalinav-nd ofrezca snficienfesgarantiaa de resistencia, 

.^ l^ ^ a tm ^ a  Aendrá .obligaeioii, de acreditar que la piedra es 
de fes canteras de Vicalvaro por medio de certificado expe- 

póí'el Sri; Alcalde de la inferna localidad.
3.f La piedra? de primera c£|pa deberá estar machacada en 

: .fragñmntos cuya â ri3ta ipaxnna|sea de,cinco á siete centíme- 
. tros} y ¡a deísegúridá tendrá cuc^ro centímetros; no se consi- 
’'derdn^ompYragmentos aceptables aquellos que tengan ménos 
*de dos centímctrós; de arisca; ;

% 4.f >̂E1 maferiáliSB entregarafgiAchaftada,en la forma que, se
expresa en la via que se ha de fenplear, y del diodo que designe 
’el féculfetivp .qn4a^»[do!dt Ji5s qbras. - '

5* El acopioise empezará á Jos ocho dias de adjudicado", y 
" "Se t̂erminararen Ios -plazos'sigüientes:

A los s30>dia«(pamiel tpedido- dé la eallie’-de Alealé y carrete- 
ra^de Aragón. *

A los 80 dias para el de la calle de Trajiperos, y á los 40 
d̂ias para el del camino de la Portillera.

0. * Si el material parte* dévél no fuese de recibo, el vende
dor tendrá que retirarlo de la via en eljérminp de.quatro dias, 
trascurridos los cuales la administración dispondrá libremente 
de dicho material, sin, que el destajista tenga, derecho á su abo
no ni á reclamación álgúñaU

7.a La licitacióníse realizará*# 30'dehcorriente en la pri
mera Câ  A Consistorial (Plaza déla Villa), á las tres* de la tar
de, ante jpl Sr. Presidente de la Comisión de obras y dos Voca
les de lalmisma. *

8.‘ Lqs pliegos reáaetadps con arreglo al modelo se presen
tarán  ce^tóoi^acompanaaos dedañDéáuIaide vecindad y de un
resguardb que acredife*hatber. consignado en la Tesoreríaiinu- 
nicipal eí 5 por 400 d^J.presupuesto, ;que, servirá de fianza^defi- 
nitiva pya respondqr del cumplimiento4 de su compromiso  ̂que 
perderá á ¡lo pslipufedo ó, le será devuelto, al Terminar
lo pactado. ;

Si. en el término marcado en las condiciones anteriores el 
destajista »o hubiese empezado ,á surtir el pedido, ó no lo con
cluyese en el término prefijado, podrá la Comisión de obras^dar 
por termmado el contrato, reservándose el derecho de aceptar 
óno la parléBe material que se hubiese surtido; pudíertdo asi- 

^misrnq e^igi^qa responsabrlidád á que hubieré lúgarpor el no 
^MP]lmiento#del contrato, y sin qtie^el dd^ajistá^tengá^de- 
jechp a reclamación alguna.t -1 . . **’• «i-'.»..
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9.a La Comisión de obras aprobará el pliego que conceptúe 
más ventajoso.

10. El que se quede con el suministro del material perci
birá el importe del mismo al finalizar el mes en el que se re
ciba el surtido.

Madrid 46 de Marzo de 488i.=El Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del anuncio publicado en (aquí el nom

bre del periódico) el dia (aquí la fecha del dia del anuncio), y 
de las condiciones que en él se expresan, propone hacer el su
ministro del material que se pide, con estricta sujeción á las 
antedichas condiciones, á (aquí en letra el precio del metro cú
bico de primera y de segunda capa, por separado.)

Madrid (fecha).
(Firma del interesado.) —3

Bajo el presupueste y pliego de condiciones facultativas y 
el de las económico-administrativas que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal todos los dias no feriados, de 
doce á cinco de la tarde, se saca á pública subasta el desmonte 
de un trozo de la glorieta del Obelisco de la Castellana.

El remate deberá tener efecto el lunes 28dél corriente* á las 
doce de la mañana, en el salón destinado á estos actos de la 
tercera Casa Consistorial, plaza Mayor.

Madrid 16 de Marzo de 1881.= Él Alcalde, José Abascal.= 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. —3.

En virtud de acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento se 
saca nuevamente á pública subasta la adquisición de un baró
metro aneriode y su colocación en una de las torres de la se
gunda Casa Consistorial.

El remate tendrá lugar el dia 96 del corriente, á las dos de 
su tarde, en la sala de subastas de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose los 
pliegos de condiciones de manifieste en esta Secretaría de mi 
cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del re
mate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 46 de Marzo de 4884.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco. —3

A yu n tam ien to con stitu cion a l de C ebreros.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para hoy de 

las obras de reconstrucción'del edificio destinado á Escuelas dé 
instrucción primaria de ambos sexos y habitaciones para los 
Profesores en esta población, se ha señalado nuevamente con el 
indicado objeto el dia SO de Abril próximo venidero. Este se- 
gundo remate se celebrará ante el Ayuntamiento, en el saloú 
de sus Casas Consistoriales, de once á doce de la mañana del 
dia mencionado; sirviendo de tipo la cantidad de 13.857 pesetas 
47 céntimos. .

Las condiciones facultativas y económicas y el plano ejecu
tado por el Arquitecto provincial, á los cuales deberá ajustarse 
estrictamente el rematante, estarán de manifiesto en la Secre
taría de la Municipalidad desde esta fecha hasta el acto del reá
mate, á fin de que puedan enterarse detenidamente los licitaf 
dores. A las proposiciones, extendidas precisamente con enteré 
sujeción al modelo que sigue, sé acdiiipáñarán las cédulas perf- 
sonales de sus respectivos autores. , ; :  ̂ ?

Cebreros 44 de Marzo de l8 $ 4 ^ E l Alcalde, Bibiano Gil. f
................Modelo de proposición. -

D. N. N., vecino de   enterado de los anuncios publica
dos por el Alcalde de Cebreros, de los planos, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reconstrucción dél local desti
nado á Escuelas de ambos sexos y habitaciones para los Profe
sores, se compromete á tomar á su cargo latreferida construc
ción, con estricta sujeción á las condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposition en pesetas y céntimos, extendida
precisamente en letra.) L

(Fecha y firma del próponente.) *

A D M IN IS T R A C IO      P R O V IN C IA L

Gobierno de la provincia dé Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DEL PARDO .

Cuenta correspondiente dimes ie  Febrero ie  4884. 5

Homkres. ffvjorefl. HISo». Nil&s. TOTAL.

Existencia para Febrero. . .  293 108 200 430 734
Entradas en éste mes.. . . . .  35 49 6 42

Suma.. ..................  398 197 906 442 -8 0 3
Salidas en el mismo.. . . . . .  39 25 44 8 ¿6

Existencia para Marzo ■*-... 289 402 492 434 ‘ 747

ESTADO DE LOS IXGKBSOS Y GASTOS HABIDOS BN ESTE MBS. ¡

CARGO. ■! Pt>g. CéntS.,
Existencia que habia en 4.° de F ebrera .. . . .  í i . , 48.022*03

Ingreses ordinarios. ' * ' '
F ot. las suscriciopes reali

zadas en este mes . .  4.980*75 \ _
Por el producto líquido ob- I \

tenido de los sorteos ce- | 8.730*35 v ► ;
lebrados en los dias 9 1  ̂ ’ i 1 ?
y 49 del actual..................   6.750 / * I ¡

Procedente de la venta de papeletas f
para visitar sitios reservados... . . .  . 4i7 ‘35\ } 444)52*89

’ *Í£!!L íiite  f  i -s>

áe esta capital.) aetual> 910 75- —  J  
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de trapo y cal
zado viejo, sin aplicación.. . . . . . . . .  34*25 i

Idem de la de 63 pieles de carnero.. . .  426 >, . 190*25
Recibido del Sr. D. J. 1í . . . . . . . .  f . . . .  3Q , )  , , •

Total earye***. . . . . . . . . . . .  86.265*47

Pfcas. Cénts.

DATA.

Subsistencias.
Por los gastos causados en este con- \

cepto..................................  7.970*391

Derechos de consumo. \
Por los artículos introducidos en este I

m es      075*90 I

Material. I
Por compra de petróleo, tubos, cebada, I

leña, gavillas de retama, carbón de fi
cok , tejas, ladrillos, baldosas, yeso, B
impresiones y efectos de espartería. 2.943 3Si

Primeras materias. I
Por la de artículos para los talleres [

de herrería, carpintería , zapate- i
ría, sastrería, pintura y vidriería, l
oficinas, Escuelas, academia de mú- \
sica, imprenta, jardinería y jabo- ) 47.038*74
nería  ................... .................... 2.391*16 /

Per sonad.
Por suelde á los empleados de la Ad- . 

ministración central y de los Asilos,
Capellán, Maestros de Escuelas, taho- .
na y talleres...............    2.473*21

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en las 
dependencias del establecimiento.. .  600*50

Botica.
Por los medicamentos suministrados 

en este mes   ...............................      45
Gastos generales. « I

Por los causados en este concepteen el /
mes de la fecha.................................... 269*26/

Existencia,para Marzo.  9.226*43

N o t a .  Los justificantes de esta cuenta se  hallan siempre á  
disposición del público en la Administración de los Asilos, sitá 
en el Gobierno Civil de la provincia.

Madrid 28 de Febrero de 4884.=E1 Contador, Rubio.=El Te* 
sorero, Martin y Murga.=V.* B.*~=E1 Presidente, Moreno Be- 
nitez.

Administración del Correo Central
DIA 45 DE MARZO DE 4881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 499 Antonio Coello.—Baeza.

200 Calixto Bcrdonada.—Cuenca.
^ y 204 Francisca Cones.—Ferdo.

: 202 José Barcia.-^Pontevedra.
203 Juan Francisco-Serrano.—Calzada de Calatrava.
204 Luis Barba.-^Yalencia. •
205 Lúeas Corral.—Aravaca.
806 Manuel Sánchez López.—Santomera.
207 Matilde Zaragozano.—Pozuelo de Alarcon. ;
208 Mercedes Torrax.—Barcelona. ■ . í
209 Primo García Yébenes.—Villar rubia de los Ojos.
210 Pedro Noracho.—Saioncillos del Éstremo.

Madrid 46 de Marzo de 4881.=*E1 Administrador, José Mal- 
ría Soler. . í(...................................... ........ - !

Gabinete central de Telegrafos
r e la c io n  los telegramas que no han podido ser entregadas 

a los destinatarios

Día 46. M
m ,* .....  Lv. .................  < v

«ftaoioa d . wís.n. Domicilio.

Santander.. . . . ' . .  Pedro Petreati.. . . .  Carretera Andalucía,
43, bajo.

Valencia. . . . . . . .  Villegas.................  Cava B aja, 42, se
gundo.

Villalpando . . . . .  Urbano Feijóo Sin señas.
Málaga................  Jorge Irigoni     Arñátítf 49. 1
Oviedo. . . . . . . . . .  Salusíio Regueral.. Ferraz, 32.
Bilbao   . . .  José Fernandez. . . .  Arenal, 8.
Cádiz. . . . . . .  Franéiscó Prieto.. .  Sin señas. r ; |

Madrid 46 de Marzo'de 4884.—El Jete deí Gtebine^e ;epi|- 
tral, Francisco Mora. *“ 1

Administración económioa de la 
provincia de Barcelona, 

> Habiéndose manifestad!) á esta Administración por D. Ig - 
bacio María Bespujol el extravío de la carta de pagó qüe con^l 
número 486 del diario de la Intervención y 596 del de Caja ob
tuvo en 9 de Noviembre de 48.74, por el importe de 4.338 pesq- 

-Vas 34 céntimos en concepto de derechos reales, se invita á su
presentación en el término de 30 dias desde la inserción qe
este anuncio en el periódico oficial; pues trascurrido sin que 
tenga efecto se declarará nula y sin ningún valor, expjdiéiidose 

■ ¿ehificado equivalente, ó, / ^  .L L
1 Barcelona.24 de Febiero de 4881.=  ̂Juan Oriólr  X —4330

Administración económica de la provincias 
d e   Navarra. .

En virtud i e  lo dispuesto por la Dirección genbval de Pro
piedades y Derechos del Estado en sú órden de 20; de Febrero 
último, se anuncia por el término de tres años la Subasta para 
la impresión del Boletín oftpial ie  Ventas de Bienes nacionales 
de esta provincia, cuyo #ríñinq empezará á correr el día que 
se otorgue la^escritura dq* adjudicación, y concluirá en igual 
fecha del año¿e 1884. ' ; , „ ¿ ,

La subasta tendrá lugar á las once de la.úianaftaúéi.tuú 4. 
de Abril próximo en el despacho del Sr. Jefe de 
Oion económica de estargrayincia, ante él 
Letrado y Comisionada principal, Investigador dé ventas, cor

sujeción al pliego de condiciones que á continuación se in
serta.

Pamplona 44 de Marzo de 4881.=Adolfo Fernandez.

Pliego de condiciones d que se ha de sujetar la publicación de& 
Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta pro
vincia.

4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletin ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años* 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo que se re
fiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que los rela
tivos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de Ja provincia, sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cométa, 
y reponiendo á su eosta los que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletin, no pudiendo usar otro que el de tina ó  
manó,, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que las del pliego común del sello, de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, ño retar
dando este importante servicio por motivo ni pretexto alguno*

6.* El número de ejemplares que ha ¡señalado el Comisio
nado principal de Ventas, como necesario para la debida publi
cidad y ha de tirar el editor, será el de 450; de los cuales ha de 
remitir de su cuenta uno á cada Ayuntamiento de la provincia» 
pueblos de consideración y demás, dependencias del Estado que 
se le designarán por medio de una lista.

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las- 
condiciones anteriores, resarcirá aquel los perjuicios que por 
este hecho se causen al Estado, que se harán efectivos sobre la 
fianza y subsidiariamente sobre los demás bienes del contra
tista. ■■

-8.a La fianza ó garantía de que trata, la condición anterior 
consistirá en 4.000 rs. en metálico, ó lo equivalente en papel 
de la Deuda consolidada, á precio de cotización,'el dia siguiente 
al de la subasta, ó acciones de carreteras por todo su valbr. 
Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva su
basta, quedando responsable el contratista de la diferencia7 de 
precio que resulte entre esta y la anterior si aquel fuera mayor 
én la segunda, y. sin derecho á abono de ninguna clase en el 
caso contrario, de conformidad con lo que sobre éste particular 
se prescribe en el Real.decreto de 20 de Febrero é instrucción; 
de 30 de Setiembre de 4852, cuyas disposiciones se consideran 
parte integrante de este pliego en cuanto en él no se halle pre
visto y sea aplicable el caso. Todas las responsabilidades que 
por cualquier concepto sean exigibles al contratista se harán 
efectivas por la via de apremio y procedimiento administrativo 
qüef marca la ley vigente de Contabilidad. !

Las Guestioneé que sobre inteligencia y cumplimiento del 
contrato sé Susciten entre el contratista y, la Hacienda se re
solverán por la yia contencioso-administrativa despues de apu
rada la igubeí^hátiva. Lá fiániza de qüe se trata Cn iá ' Cláusu
la 7.a consistirá én 250 pesetas, qüe se consignarán en la Caja 
de Depósitos, ó en valores del Estado al precio de cotización 
que marcan las disposiciones vigentes. '

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 62 pesetas 50 céntimos en metálico 
en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tando con el correspondiente resguardo, que será, devuelto al 
interesado^con excepción del íñftejprpostor, á quien se retendrá 
ínterin se apruebe el remate por la Dirección general, y lléne el 
adjudicatario la condición que precede. ■; ■ , .

10. No se admitirá postura que exceda de 9 céntimosyde 
peseta el pliego de impresión. En el caso de que sólo se impri
miera alguj^^vez. mediojdiego so abonará la mftad. del precio 
por cada éjemplár.

44. Las1 proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo ^ c  se insertá á continuación, acompañando 
el documentó que acredite la consignación del deposito para 
licitar, síñ cuyo requisito no serán’admitidas. Se recibirá» p ro - 
posicióriea|)^inédia hora más de lá cñ qué principie" el re
maté; y trascurrida, sé dañá lectura de los pliegos cerrados, de
clarándose provisionalmente y  siri perjuicio de la aprobación 
superior éomoDinejor postor al que suscriba la más ventajosa.
- ^Eñ éLcasó^qüe resulten dos ó m ás preposiciones igua
les wcelébrará? únicamente eñtre5 sus N autores, segupda lici
tación oral, por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el 
remate aLmejor postor. i -?'<'■ riVt ,

Una vez aprobado aquel por la Superioridad,; y notmcaaa 
la adjudicación al contratista, se otorgará por este la cor- 
respondíentecs^ituraipúblicái: dentei terce-

El pago del precio en que - bé hága^lá adjiidicación se 
verificará por la T o r e r ía  de JHacippdaf pública de :1a provin
cia, en los .térmiUPS que préy|epe orden:¡de 44 jle h c -

v̂(La^slbasía^^mÜd^ei®|o^^ déT‘ SrT"Jefe
económico de íajprovinciá y JÉi#jó su presidencia en el día y  
hora señaladoSíCdli asistencia del Sr. Oficial Letrado y Comi
sionado-Investigador. y

43; *E1 del®lé#Cfepdrá expenderlo al publico ó
admitir suscricionesen beneficio suyo, a l j p r e c i ó ' l e  con
venga. ' 1 i! ' ■ '"

La tüibíiéacion delBoletin oficial de Ventas no impedirá 
se anuncienHambien las sübtótfe de las fincas íen la Gaceta, 
d e  S a d r i d  WbMÓs BoleUni^ofíeiales de las - provincias*mem- 
pre eme se%óJnyidére conVénitóte. , ■ ■.. ¡ ^
-47. Los derechos dê ' süftásta, escritura y  toma da posesión 

iteran de ctienWdel eontraifitáj sujetánd^se;éttjértoi^güM al- 
táre este á í1 ófótgamiento ffé Aquella, 41o que previeni el ar-- 
tículo 5.# áél 'Réal decreto de- 27 de Febrero de 4852; reiatiya a 
lá ^elebracfóii 'íe  toda áeM  áe contrato^para %eMéioá J>u-

'Ldiéos. í}̂ ' ^  , - ■ — " ^  ■
1 Pamplóná-27 de Julio>de 4w0. •' ^

( - .. r..', * .."'ir
Mod e l o  d e  p r o p o s i c i o n

p. N. ÍL, Vecino de,^ <5 i,;«nterade>del 
! cpn: fecha. ¿ 4. * , de. . .  . v y &*. Jas condiciones y requisttoSí que 
> $e establecen para la pubUcaoion ó.el BoleMk ôficial de ¡Ventas 

Bienes na&vntibes, se compiomete á tomarlo ásm..?Mfi>P4e0XI 
estricta su^cioíi á los expresaos requisitos y  condiciones* por 
el precio d iu . . . .  centimoá de peggtp, cada pliego de,plapeí*PI1i-  
presq de marca del sellado, ' "

 ̂ (F*há y á^iúa^;



Gaceta de Madrid .=N úm. 76. 17 Marzo d e  1881. 7 3 5

C o m a n d a n c ia  d e  I n g e n ie ro s  d e  l a  p la z a  
d e  P a m p lo n a .

Pliego de condiciones facultativas para la adquisición del cemen
to romano ó cal hidráulica de las Provincias Vascongadas que 
pueda necesitarse hasta el 80 de Junio de 1884 en las oirás  
que por esta Comandancia se ejecu ten en esta plaza y sus al
rededores.
Artículo i.° El rem atante se compromete á proveer, á me

dida que la vaya necesitando la Comandancia de Ingenieros de 
Pamplona, de toda la cal hidráulica que pueda necesitar para 
las obras que tenga á su cargo en esta plaza y sus inmediacio
nes hasta el 30 de Junio de 1884 bajo las condiciones siguientes.

Art. 2.° La cal procederá precisamente de las fábricas de 
Iraeta ó de Zumaya; y para acreditar su procedencia en el caso 
de no ser el rem atante dueño de alguna de ellas, deberá acom
pañar á cada remesa su certificado de la fábrica.

Art. 3.° La cal deberá ser recien fabricada y estar perfec
tam ente pulverizada y exenta de polvo de carbón y de toda 
otra m ateria extraña, pues se desechará toda la que sea g ra
nulosa ó que contenga grumos, ya se hallen mezclados con el 
polvo ó estén adheridos al envase. Igualmente se rechazará 
toda aquella de la que, echada en agua una cierta cantidad, 
deje en la superficie de esta un polvo negro, señal de la existen
cia del carbón, y la que batida en una artesa con una paleta 
durante dos ó tres minutos un litro.de cal en polvo con medio 
litro  de agua y recogida la masa resultante en una vasija no 
haya toda ella fraguado al trascurrir 15 minutos.

Art. 4.° Sumergida esta misma masa ü o tra parecida en 
agua durante dos dias, no deberá presentar señal alguna de 
reblandecimiento al exterior ni al interior.

Art. 5.° Mezclando dos partes en volúmen de cal con tres de 
arena del rio Arga,y batida la mezcla con otra de agua algo su
perior á la m itad del volúínen de la cal en polvo, se formarán 
con el producto obtenido cubos de dos centímetros de lado, los 
cuales después de haber estado expuestos ai aire libre durante 
78 horas se someterán á un esfuerzo de compresión y no deberán 
romperse ni sufrir alteración alguna miéntras dicho esfuerzo 
no exceda de 40 kilogramos por cada centímetro cuadrado de 
su base.

Art. 6.® Después de haber estado sumergidos en agua du
ran te  30 dias cubos semejantes á los citados en el artículo an
te rio r, deberán ser capaces de no romperse ni deformarse 
aniéntras la . compresión á que se les someta no pase de 65 kilo
gramos por centímetro cuadrado de su base.

Art. 7.° A la llegada de cada remesa se practicarán las ex
periencias necesarias en el art. 3.° y 4.°, abriendo un saco cual
quiera de ella; y si los resultados no fueran favorables, no se 
adm itirá aquella.

En cuanto á las referidas en los artículos 4.° y 5.°, podrá la 
Comandancia efectuarlas cuantas veces lo estime oportuno, y 
«i tampoco fueran favorables los resultados, se repetirán las 
paismas experiencias con asistencia deí rem atante ó del repre
sentante que al efecto designe, reservándose el ramo de G-uerra 
la  facultad de rescindir este contrato si entonces los cubos, ci
tados en dichos artículos no ofrecieran la resistencia que en 
los mismos se indican, devolviéndose al contratista las-sumáis 
^u e  tuviera depositadas ep la Caja de la Pagaduría.

Art. 8.° Los pedidos se irán  haciendo por wagones comple
tos de 40 toneladas métricas, á medida que se vaya necesitan
do la cal; la mayor cantidad que diariam ente deberá entregar 
el contratista y que este podrá exigir que se le reciba para 
se rv ir  algún pedido se fija en cuatro dé- dichos wagones, ó 
sean 40 toneladas, quedando obligado el rem atante á poner en 
J a  estación del leí ro -cam h d e Pamplpqa d  en cualquiera o tra 
;¿e lá  vía férrea comprendida entré eáta píaza;y Alsasüa, antes 
j í é  que hayan trascurrido 48 difcs desdé fa fécha del pedido qde 

le dirija; siempre que este no excedade'200 toneladas. 1 
Art. 9. Cuando un pedido, exceda- de. &(Khtoneladas, se; a v i 

sa rá  al contra tista. con un  mes d e . anticipación al dia en que 
deba empezar á hacer las entregas cotidianas sin más in ter
rupción que la de los dias festivos, indicándole la cuantía de 
-estos, la cual, según se indica en el artículo anterior, no podrá 
-exceder de 40 toneladas.

Art. 4Q. Si trascurridos los plazos que se fijan en los dos 
ultim es artículos anteriores no entregase el rem atante, la cal 
pedida, queda facultado el ramo de Guerra para adquirirla á 
cualquier precio; pagando el contratista el exceso que pudiera 
tener este precio sobre el de contrata, y quedando á favor del 
expresado ramo el beneficio qué resultara de encontrarla más 
barata. A la tercera vez que se reprodujera el caso previsto en 
este artículo, salvo el de fuerza mayor, debidamente justificada 
á juicio de esta Comandancia, quedará rescindido este contrato, 
con pérdida por parte del rem atante del depósito que hubiese 
•hecho, que se adjudicará á.favor del Estado. .

_ A rt.. 44. La cal se pagará por hectolitros, si bien se admi
tirá  en sacos con 69 kilogramos'de peso bruto cada uño, á ra -  

( zon de un saco y medio por hectolitro, y compensando con el 
peso del saco el del material que por el espolvoreo, haya podido 
mermarse en el trasporte, siempre que después de bien sacu
dido el saco vacío no pese más de.cuatro kilogramos.

Art. 42.' Para la comprobación de estos, pesos, al recibirse 
cada remesa se pesarán 10 sacos llenos por el empleado de la 
Comandancia encargado de recibirla; y después de vaciados se 
repetirá la operación con £0 de ellos, si, el primer peso baja de 
690 kilogramos y el segundo de 80, se aplicará proporcional
mente á toda la remesa el peso que resultare, para deducir el 
precio que con arreglo á él debe abonarse al contratista.

Art. 43. Si al hacerse la entrega de la cal en la estación se 
notara que algunos sacos tuvieran roturas, por las. cuales pu
diera haberse escapado la cal ó que durante el trasporte se ha
bían mojado, no se adm itirá el cargamento; dándose cuenta 
en seguidq ál contratista para qué pueda ejercer la aeción á 
que pudiera tener derecho contra lá empresa del ferro-carril.

Art. 44. En el precio en qué sé adjudique este servicio se 
..considera comprendido el del envase; sin embargOj el rem a
tante queda obligado á adm itir todos los sacos que sin ro tura 
le sean devueltos, puestos por cuenta del ramo de Guerra en la 
estación de‘ Zumárraga, Ó en cualquiera otra que el mismo 
«lija, comprendida éntre aquella y  esta plaza; cargándole 50 
©éntirnos de peseta por cada uno, dé: los. que le sean> devueltos.

Art. 15. Si bien,la cantidad de cal hidráulica que compren
de esta subasta es indeterminada, puesto que él compromiso 
del contratista se reduce á servir en los plazos marcados los 
pedidos que se le hagan, corno dató aproxiniádo sé indica, que 
la  que se consumirá hasta el día en.que según el art. 1.° ha de 
term inar aste contrato será de unos 30.000 hectolitros, equi
valentes á 45.000 sacos; pero sin que se entienda que semejante 
indicación establece comppmiso, alguno para el ram o de Guer
ra; es dec ir, que íá dal que se ádquíéra 'podrá’ ser inferior á 
esta cantidad ó mayor que olla, según lo exi ja n 'la s  obrás qué 
hayan de ejecutarse.

Art. 46. El precio máximo que se fija para,, esta subasta 
de 6 pesetas el hectólitro de cal, equivalente, según lo prescrito 
eii el art. 44, á 4 pesetas el saco de un quintal y medió caste
llano, con inclusión del envase, á tenor del art. 4 4.

Pamplona 22 de Febrero de L u n á .^ H a y  p n a
rúbrica.

Madrid l .” de Marzo de 488i.=A probaáa=T rilIo .*=H ay una
rubrica.=H ay un sello que dice: Dirección general de Ingenie
ros.==Es copia.=El Comisario de G u erra , Federico P. Cabrero.

C o m is a r ía  d e  G u e r r a , I n t e r v e n c i ó n  d e l  m a t e r i a l  d e  I n g e 
n i e r o s  d e  l a  p l a z a  d e  P a m p l o n a .— Pliega de condiciones 
economtcas j)ara la adquisición de 30.000 hectolitros de ce
mento romano ó cal hidráulic(Mde las Provincias Vascongadas 
para las obras que se ejecuten por la Comandancia de Inge
nieros ae esta plaza , en la misma y sus alrededores, hasta el 30 
de Jumo de 1884.
1. Las proposiciones se presentarán al Tribunal de subasta 

en pliego cerrado y con sujeción al modelo de proposición que 
se estampa al pié del anuncio, acompañando la  correspondiente 
cédula de vecindad del proponente.

2. Para tornar parte en la subasta será condición precisa 
haber vernicado préviamente el depósito en la Caja de la Admi
nistración econónuea de esta provincia del 5 por 100 del im 
porte total de los 80.000 hectolitros de cal que se contratan, ó 
sea 9.0ü0 pesetas, acompañando á la proposición el talón que 
acredite haber verificado dicho depósito.

3.a Este depósito del 5 por 100 se ampliará á un 10 por 100 
tan pronto le sea comunicada al contratista la aprobación de 
su compromiso.

4 En las entregas que de la cal hidráulica verifique el con
tra tis ta  se le retendrá por la Administración militar, deposi
tándolas en la Pagaduría de la Comandancia de Ingenieros de 
esta plaza, un tanto por 100 proporcional á la suma que se le 
satisfaga portel valor del artículo que entregue, cuyo tanto 
por 400 lo fijará el Ingeniero Comandante de la plaza, de 
acuerdo con el Comisario Interventor, 110 pudiendo nunca ex
ceder aquella retención del 5 por 100 de la cantidad que por 
cada entrega se le pague, con el fin de que al term inarse la 
contrata exista retenida, con el importe de los depósitos que in 
dican las condiciones 2.a y 3.a de este pliego y las retenciones 
que expresa esta, un 15 por 100 del total valor de la cal entre
gada hasta la fecha de la terminación del compromiso, que le 
será devuelta al contratista.

5.a En el caso de que el contratista n® cumpliera lo que 
previenen los artículos 8.° y 9.° de las condiciones facultativas 
que rigen para esta contrata, y la adquisición de la cal h idráu
lica por el ram o de Guerra se verificara como previene el a r
tículo 10 por el ramo de Guerra, la diferencia de coste que re 
su ltara entre el precio que se abona al contratista y el de adqui
sición del hectolitro de cal por la Comandancia de Ingenieros 
se cargará al depósito que tiene que dejar el contratista en 
cada entrega, según previene el artículo anterior.

6.a Los pagos se verificarán por quincenas vencidas y en la 
Pagaduría d é la  Comandancia de Ingenieros de esta plaza.

7.a Previniendo el art. 92 del reglamento de obras vigentes 
del cuerpo de Ingenieros, aprobado en 14 de Junio de 1873, que 
al declararse el rem ate á favor de la proposición más venta
josa empieza el compromiso y la responsabilidad al autor, pero 
que .su adjudicación definitiva ó desaprobación corresponde al 
Gobierno en vista del expediente, el proponente á quien por ©1 
Tribunal de subasta se le haya adjudicado el remate se halla 
desde aquel momento obligado á cumplir su compromiso, 
cesando tan sólo sus obligaciones en el caso de desaprobarse la 
declaración suya por la Superioridad; quedando obligada la 
Comandancia á satisfacerle el importe de las entregas de cal 
hidráulica que hubiera verificado hasta la fecha en que se le 
comunique la desaprobación de su contrato, y siéndole devuel
tos los depósitos que hubiere verificado.

8.a Si en el acto.de la subasta, se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales y admisibles, los autores da ellas contende
rán entre, sí por el espacio de tiempo que determine el Presi
dente del Tribunal dé subasta; y  si se negaren á ¿fio, dédiáirq 
la suerte. > ^

9A Los autores; de proposiciones las presentarán al Tribu
nal de subasta por sí mismos, ó por apoderados á quienes auto
ricen en forma legal.

40. Los gastos de impresión de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas y pliego de condiciones en la Gaceta 
de Madrid, de extensión de escritura para asegurar el contrato 
y las copias necesarias, serán de cuenta del rematante.

Pamplona . 5 de Marzo de 4881.= E 1 Comisario de Guerra, 
Interventor, Federico P. Cabrero.

Aprobado,==Pamplona lé  de Marzo de 4884.=E1 Intendente, 
Vicente Rodriguez.=H ay un sello que dice: Intendencia m i
litar de Nma7'm.=SecQÍon de Intervención.— Es copia.=El Co
misario de Guerra, Federico P. Cabrero.

Junta económica del Hospital militar de Pamplona.
Hace saber que á las doce de la mañana del dia 20 de Abril 

próximo tendrá lugar an te la misma, y en el local de la Direc
ción del establecimiento, una subasta para contratar el abaste
cimiento por un año y un mes más, si así conviniese, del aceite 
de prim era y segunda clase, jabón y vino común necesarios 
para las atenciones de este Hospital militar*, .admitiéndose pro
posiciones á todos ó á algunos de los artículos mencionados. 
El pliego de condiciones con arreglo al eual debe efectuarse se 
hallará de manifiesto diariamente, de ocho á doce de la ma
ñana, en la citada Dirección, á disposición de ios que gusten 
enterarse, y del mismo modo el precio límite, que se fijará y  
expondrá con seis dias de anticipación al de- celebrarse la su
basta.

Pamplona 44 de Marzo de 4884.==E1 Jefe del Detall, Secre
tario, Nicasio Landa.=V.® BA=E1 Director, Juan Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de . . . . calle. . . . . ,  n ú m . e n t e r a 

do del anunció , pliego de condiciones y precio límite para 
la contratación por térm ino de un  año y un mes m ás, si así 
conviniese á la Jun ta económica del Hospital m ilitar .de esta 
plaza, de varios artículos dje alimentación,; alum brado'y lim 
pieza para los enfermos del mismo,, se compromete á verificar- 
el sum inistró d e . . .  . . con entera sujeción á las referidas con
diciones en el precio limite d e .  ó con la rebaja de . . . .  . Y
para que sea válida esta preposición acompaña á la misma la  
cédula personal que m area la condición 6.a del pliego de condi
ciones y el documento justificativo. del depósito que. para, ello 
se previene en la cóndicíoii 7.a de dicho pliego.

{Fecha y firma del proponente.)

Junta económica del Hospital m ilitar  
de Guadalajara.

Debiendo celebrarse en. este establecimiento subasta pública 
con objeto de contratar el sum inistro de carnes, tocino, m an
teca,- aceite de prim era y segunda ©lase, vino común, garban
zos, patatas, jabon, earbon, chocolate, arroz y pasta para* sopa,' 
que puede necesitarse en el mismo por ’el término de un ano, 
y dos meses más si así conviniese á los intereses del Eétádo, 
se hace saber por el presente que dicho ¿cto tendrá lugar ¿1 
dia #3 de Abril próximo, á las once de su  mañana, en el local 
qñé ocupa la Dirección do este Hospital y ante la Juftta eoonó- 
mica dei mismo, con arreglo al pliego de condiciones, modelo

de proposición y precios límites, que estarán de manifiesto to
dos los dias, excepto los feriados, de dos á cuatro de La tarde.

Guadalajara 44 de Marzo de 4884.=EJ1 Secretario, S an tiago  
Egea.=V.* B.°—TU Director, Antonio García, Asensio.

Modelo de proposición.
 » vecino d e . . . . . ,  domiciliado en la calle de. . . . . .  nú-

1116110......... > cnya cédula personal es adjunta (únase al oliego),
enterado del anuncio inserto en el periódico (el que sea);'pliego 
de condiciones y precio límite para contratar el sum inistro  de 
carne, tocino, manteca, aceite de primera y segunda, vino co
mún, garbanzos, patatas, jabón, carbón, chocolate, arroz y 
pasta para sopa por el término de un año, y dos meses m ás si 
asi conviniese á los intereses del Estado, cuyo acto ten d rá  lu 
gar, según anuncios, en la Dirección del Hospital m ilita r de 
esta ciudad en este dia, se compromete á verificarlo (por tocios 
los artículos ó por tal articulo) con sujeción á las bases señala
das, y á los precios siguientes:

Pesetas-.

Carne, el kilogramo á  .
Tocino, el id. id. á ............................... ..
Manteca, el id. id   ............................
Aceite de primera, el litro á .....................
Idem de segunda, el id. id .................. ..
Vino común, el id. id .............................
Garbanzos, el kilogramo á .......................
Patatas, el id. id ..........................................
Jabón, el id. icl...........................................
Carbón, el id. i d ....................................... .
Chocolate, el id. i d   .....................
Arroz, el id. id .............................................
Pasta, el id. id ............... ..............................

En garantía de su proposición acompaña la carta de pago* 
que acredita el depósito hecho en la Caja de la  Administración 
económica de esta provincia que previene la condición 43:deL 
pliego.-

(Fecha y firma del proponente.)

Junta del P u e r to  de Barcelona.
^No habiéndose considerado aceptable ninguna de las propo

siciones presentadas en virtud del concurso anunciado para la 
contratación  ̂de las vias de hierro, plataformas g iratorias y  
cambios de via que han de establecerse en los muelles de la m u
ralla Atarazanas y Barcelona, esta Jun ta ha acordado abrir un. 
nuevo concurso con sujeción á las bases, planos y condiciones- 
particulares y económicas que estarán de manifiesto en su Se
cretaría, ̂  sita en el piso principal de la Gasa-Lonja, en donde 
se recibirán las proposiciones que se presenten por todo el 
dia 28 de Abril próximo. Estas se harán en pliegos cerrados se
parados, uno para los carriles, otro para las plataformas g ira
torias y otro para los cambios de via. La Jun ta  exam inará di
chas proposiciones; y eligiendo las que considere más ventajosas- 
y convenientes, las someterá á la aprobación de la-Superioridad*

Barcelona 4 de Marzo de 4884 .=E1 Vicepresidente, Isidoro? 
Pons.==El Secretario, Mauricio Serratrima.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
BARCELQNA.

B. Antonio Marimon y Gatalá, Teniente de navio de primera* 
clase, Fiscal de causas de esta Comandancia.
. En cumplimiento de lo prevenido en las Reales* Ordenanzas 
llamo por este tercero y último edicto á los parientes del di
funto D. Juan Güefi y Lama, fallecido en la mar, á bordo del 
vapor Santiago, él dia 29 de Junio de 4880, para que manifiesten 
su paradero y residencia á fin de poderles ofrecer la causa quo 
se instruye por dicho fallecimiento; en el concepto de que no* 
verificándolo en el término de 40 dirás, contados desde la pu
blicación de éste edicto en la Gaceta, de Madrid,-podrá parad 
les perjuicio.

Barcelona 40 de Marzo de 4884.=Antonio Márimon.==Por 
su mandado,. José Ferrer.

F E R R OL.
D. Manuel López y Diaz, Comandante de infantería de Má— * 

riña,.Capitán, Ayudante, F iscal accidental del primer bataliom 
del segundo regimiento del Arma.

Habiéndose ausentado del cuartel de N uestra Señora de Ios- 
Dolores en la tarde del 24 de Febrero próximo pasado el sol
dado de la  cuarta compañía del expresado batallón y regi
miento, Manuel Rubalcaba Hoyo, á quien estoy procesando por* 
el delito da segunda deserción, é indultado de la primera;..

Usando de la autorización que S. M. tiene-concedida en és
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Jefes y Qfioialesí 
del Ejército y Armada, p o r  el presente llamo, cito y emplaz# 
por este mi prim er edicto al referido soldado, Manuel Rnb&l- 
caba Hoyo, señalándole el cuartel de Dolores de este Departa
mento', donde deberá presentarse personahnehte.á dar sus des
cargos dentro del térm inade 30di^s, contados desde esta, fecha; 
en el concepto que de no.¡verificarlo a s í m ;le seguirá la  causa, 
juzgándole en rebeldía, sin más llam arle ni emplazarle»

F erro l 8 de Marzo dé 4884.==V.# B ^ L o p e z  D iaz .= P or 
m andato del Sr. Fiscal, el Escribarió de la  causa, F rancisco  
Lopéz LagoJ

‘ PUERTO-PRINC IPE.
D. Felipe Herez Alvarez, Teniente, Alférez abanderado d tl  

segando batallón del regimiento del Rey, núm . 4 de infante
ría, de guarnición en Puerto-Príneipe, y Fiscal para in s tru ir  di
ligencias de inventario.

Habiendo fallecido el Alférez del prim er batallón de estOv, 
cjaejfpo D. Mariano Jenit Gutiérrez el dia 3 de Diciembre de 4875 
©O el ingenio Dos H erm anas, isla de Cuba, por cuyo motivo 
instruye las correspondientes diligencias de inventario como 
Juez fiscal, y no constando en ellas antecedente algm o para 

; poder averiguar quiénes sean sus herederos, se hade extensivo 
* por medio éste prim er edicto, que será publicado durante ocho 
t dias, á contar desde la fecha de su publioaeion, para que loa



7 3 6  17 Marzo de 1881, Gaceta de Madrid.-  Núm. 76.

que se consideren como tales ó puedan dar razón de ellos lo> ¿iia- 
niílesten y hagan saber por ios medios conducentes, á  iin de 
que teniéndose el debido conocimiento pueda proceder en de
recho.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se lijara 
<en los sitios de costumbre y se insertará en todos los periódicos 
locales y oficiales.

Dada en Puerto-Príncipe á 4 de Enero de 1881.=Felipe p
Perez. ' ,

RIVARROJA-
Yb Miguel Torrente y Navarro, Alférez de la segunda com

pañía del quinto tercio de la Guardia civil y Comandancia de 
la linea de Rivarroja, en la provincia de Valencia.

Habiéndose ausentado el paisano Hermenegildo Sarria y 
SiHvestre, de las señas siguientes: estatura regula r, barba cer
ra da, pelo y rejas negros, bastante fornid®, mirada torva, vista 
<íí iida, ojos entrepardos y negros, andar pausado, sobre 49 años 
d n edad, y vecino de la Puebla de Vallbona, á quien estoy pro
cesando como uno de los autores de la muerte dada violenta- 
\mcnte en el término de Olocau la tarde del dia 9 de Enero úl- 
iúmo al guardia de segunda clase.de la Comandancia de Caste
llón Ramón Ripolles Martínez, y lesiones graves á su compa
ñero de pareja Vicente Arces V ila t; y usando de la jurisdic
ción que S. M. el‘Rey tiene concedida en estos casos por las 
Reales Ordenanzas' á los Oficiales del Ejército , por el P á 
sente llamo, cito y emplazo por segundo edicto y pregón á di
cho paisano, señalándole la casa-cuartel que ocupa la fuerza 
del cuerpo en esta villa, á donde deberá presentarse personal
m ente dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde esta 
fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de guerra por el delito por que se le procesa.

Fíjese y pregónese, insertándose en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales del cuerpo y de la provincia para que llegue á conoci
miento de todos.

Rivarroja 4 de Marzo de 1881 .=Por su mandato, Vicente 
Cristal Miret, Secretario.

Juzgados de primera instancia.
ALBARRACIN.

D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia del partido 
-de Albarracin.

Por la presente y término de 10 dias se llama, cita y em
plaza á Antonio Hernández Ciruelo, de 55 años de edad, casado, 
Guarda local que fué del pueblo de Celia y boy de ignorado pa-* 
radero, á fin de que comparezca en este Juzgado para ampliarle 
la  declaración que tiene prestada en causa, contra Pascual So
ler Gómez sobre hurto de tierra; apercibido de pararle en otro 
«aso el perjuicio legal consiguiente.

Dada en Albarracin á 25 de Febrero de 1881.»Saturnino 
Saneho.»De orden de S. S., José MarconeL

D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia del partido 
de Albarracin.

Por la presente y término de 10 dias se llama, cita y em
plaza á Antonio Hernández Ciruelo, de 55 años de edad, casado, 
Guarda local que fué del pueblo de Celia y hoy de ignorado pa
radero, á fin de que comparezca en este Juzgado para ampliarle 
la  declaración que tiene prestada en causa contra Pascual So
ler Gómez sobre hurto de estiércol; apercibido depararle en otro 
«aso el perjuicio legal consiguiente.

Dada en Albarracin á 25 de Febrero de 1881.—Saturnino 
Saneho.=De orden de S. S., José Marconel.

ALBERIQUE.
El Si\ D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instan

c i a  de esta villa y su partido.
En vista del escrito presentado por el Procurador D. Serafín 

Cfialvet, en nombre de D. José Serra Bonastre, labrador, propie- 
tá  rio, vecino de Puebla Larga, en esta provincia, en solicitud 
de concurso voluntario de acreedores, y pidiendo quita y es
peja, ha mandado en providencia de 8 del actual se convoque 
á esVos á una junta, que habrá de celebrarse en,la sala-audien
cia do este Juzgado el dia 12 de Abril próximo venidero, á las 
once de la mañana; previniéndoles se presenten en la junta con 
«1 titubo de sus créditos, bajo apercibimiento de no ser admi
tid o s  áe lo contrario, y que para la citación de los que tengan 
.dicho carácter, respecto al Serra, se publique la presente cédula 
.«en el Boletm oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a
jase id , de que doy fé .

Alberiqae 11 de Marzo de 1881.==Antonio Sánchez. —P

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de est& capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas

cual Gómez y Prados, de 37 años de edad, casado, mendigo, 
m tu ra l de San Martin de Valdeiglesias, vecino que fué de esta 
■ciudad y habitante en las barracas de San Antonio, cuyo ac
tual paradero se ignara, para que dentro el preciso é improro- 
gable término de 10 dias, contaderos desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en los estra
dos del Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, 22, primero, al 
objeto de serle notificada la serntencia recaída en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones ménos graves seguida contra el 
mismo; apercibiéndole caso de incómparecencia oon ser decla
rado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen-* 
tes de la policía judicial procedan á, la busca, captura y subsi-g

guientc conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del nombrado Pascual Gómez.

Dada en Barcelona á 17 de Febrero de 1881.==Pedro Caula 
Abad.=Por mandado de S. S., José de Romero, Escribano.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de la mudad de Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Sarabia y 

Mateo, del comercio, casado, de 12 años, vecino que fué de la 
calle de San Jerónimo, núm. 25, cuarto principal, de esta ciu
dad, y hoy dia de ignorado domicilio y paradero, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca ante este Juzgado, 
sito en el piso principal, núm. 2 de la calle del Gobernador, al 
objeto de recibirle declaración indagatoria en méritos de la 
causa criminal que contra el mismo y otros se instruye por el 
delito de falsificación de documentos públicos; bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), se encarga á los Jueces, Autoridades y subalternos 
que componen la'policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, y caso de ser habido, lo pongan en 
las cárceles á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 22 de Febrero de 188l.=Francisco 
Alted.=Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio áe esta ciudad.

En virtud del presente edicto cito y llamo á José Juliá y 
Camprubí, tejedor, de estado casado, cuyo paradero se ignora,, á 
fin de que dentro del término de seis dias siguientes á su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
para cumplir la condena impuesta al mismo en causa criminal 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Marzo de 1881.=Francisco Al- 
^ed.=Por disposición de S. S. y por D. Leandro de Ribot, Gu
mersindo de Marlés, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltran de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Enrique Guerrero y Sán
chez para que dentro del improrogable término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca á este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, á fin de recibirle indagatoria en la 
causa criminal que contra el mismo instruyo sobre detención 
arbitraria; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le, parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 dé.Febrero de 1881 .= Joaquin de 
Errazquin.=Licenciado José Antonio Sanchis* Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran en Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre abusos contra Pablo Moya Scordini, se encarga á todos 
los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido^ Moya, casado, 
cesante, de 50 años; pues así lo he acordado en la repetida 
causa. *
1 Al propio tiempo se cita y llama al referido Moya para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
de la, presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á 
fin de recibirle indagatoria en la precitada causa; bajo aperci
bimiento que de no comparecer seré, declarado rebelde y, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1881.»Joaquin de E r- 
r a z q u in .= L ic e n G Í a d o ,  José Antonio Sanchis, Escribano.

' BÉJAR.
D. Enrique Atienza, Juez de primera instancia accidental 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar

tolomé Lesmes Andrés, vecino de Villarramiel, cuyas señas 
personales se expresan á continuación, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde el ,en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Palencia, se presente en este Juzgado 
con el fin de notificarle la sentencia pronunciada por el mismo 
en la causa que se le sigue sobre hurte de una manta de la 
pertenencia de Miguel Cascon, vecino de Fuentes de Béjar; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho' sujeto,, remitiéndole á 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Béjar á 9 de Marzo de 188L¿=Enrique A tienza.» 
Por mandado de S. S., Jacobo Ribon.

Señas de dicho sujeto.
Estatura regular, edad 39 años, pelo y ojos.color castaño, 

nariz regular, barba, clara, cara larga, buen coloiv

FIGUERAS.
B. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Figueras y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á los herederos de Doña 

Matilde JB^inqsq,¿y^ina que fué de La Carolina, para que den
tro del ,término iá&ínunve: días improrogables. comparezcan en 

instancia á formar parte en el juicio

ordinario instado por D. Jaime Moner y Comas , sombrerero, 
vecino que fué de Barcelona y en la actualidad de Vilafant, 
contra D. Jaime Juny y Gener y D. José Dauner y Pagés, veci
nos de la presente, como albaceas testamentarios del difunto 
D. Manuel Moner y Diaz, Procurador que fué de este Juzgado, 
cuya citación y emplazamiento se solicitó por estos últimos al 
contestar la demanda ; parándoles délo contrario el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Figueras á 4 de Marzo de 1881.-—Joaquin G irón.» 
Por mandado de S. S., José Gimulla y Rudó, Escribano Secre
tario. X -1356

HUERCAL-OVERA.
D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera ins

tancia, de término y en comisión, de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Caparros 

Dominguez y Martin Ballesta Camacho, de 20 años de edad, ele 
estos vecinos, jornaleros del campo, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de 20 dias se pre
senten en esta sala-audiencia para la práctica de cierta dili
gencia acordada en causa criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares y sus agentes, procuren la busca 
y captura de los expresados sujetos y los pongan á disposición 
de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en referida causa.

Dado en Huercal-Overa á 8 de Marzo de 188L»Domingo 
Caracuel.»Por su mandado, Juan Asensio.

JAEN.
D. Anastasio Yindel y Palomino, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á José María de la Gruz Expósito, conocido por Avalos, natu
ral y vecino de esta capital, casado, albañil, de 60 años, cuyo 
paradero se ignora, y contra el cual se instruye causa por el 
delito de hurto, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
calle de San Yicente, núm. 1; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
ía ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y demás funcionarios de policía judicial, practi
quen diligencias con el fin de averiguar el paradero del José 
María de la Cruz Expósito , y habido que sea disponer su tras
lación con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Jaén, á 9 de Marzo de 1881.»  Anastasio Vindel.==* 
Por mandado de S. S ., Antonio Sánchez de la Torre.

LÉRIPA.
D. Mariano Romo y Hierro* Juez de primera in stan tia : dé 

Lérida y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José López y Ló

pez, Pascual García Ferrer y Manuel Teixidó y Amella, vecinos 
de San Quirico de Lofaja, y á D. Antonio Requena, que lo fué 
de Barcelona, par,a que dentro dpi término de 45 dias se pre
senten en este Juzgado á prestar los tres primeros declaración 
indagatoria en causa cóñtra los mismos sobre falsificación de 
documentos;, apercibidos de declararles rebeldes- y pararles el 
perjuicio que haya lugar; el Requena á prestar úna declara
ción en la expresada causa; apercibido de lo que haya lugar.

Dado en Lérida á 11 de Marzo de 188L»Mariano Romo y 
Hierro.=Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audieneia de esta capital, dictada en los autos 
ordinarios seguidos á instancia de D. Manuel de Gorgolas y 
Olivares, como socio administrador, hoy liquidador de la titu 
lada Sres. Másario y compañía, representado por el Procurador 
D. Juan Guerrero y Brea, sobre pago de pesetas, se cita y em
plaza á D. Juan Fernandez Corredor para que en el improro
gable término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á contestar la demanda inter
puesta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1881.=V.° B .°»Carrasco.»El ac
tuario, Jóse Escribano. X—1349

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Jerónimo Sánchez Sa

ñudo, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, y para dar cumplimiento á una orden de la Superiori
dad, se cita y llama por el presente edicto y término de ocho 
dias á D. Gregorio y Doña Marta Marcos García Moya para que 
dentro del expresado término comparezcan á designar otro Pro
curador que los represente en los autos que sigue Doña Anto
nia Álberta Sánchez Bravo y otros sobre mejor derecho á suce
der en los bienes que constituyen el patronato fundado por 
D.: Alonso de Avendaño y su esposa Doña María Escobar; con 
apercibimiento que de no hacerlo les, parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1881.=V.° B.°==Jerónimo Sánchez 
Sañudo.==El actuario, Venancio de Orche. —P

En virtud de providencia del Sr. D. Jerónimo Sánchez Sa
ñudo, Magistrado de Audieneia de fuera de esta Corte, y Juez 
de primera instancia. del distrito del Centro de’la misma, se 
cita y llama por medio del presente edicto y término de ocho 
dias á D. Manuel Gallo y D. Antonio Soler, que'firmaron como 
testigos presenciales las diligencias de ocupación de bienes del 
abintestáto del Excmo. Sr. General D. Félix María de Messína,
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cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á ñn de que dentrc 
del expresado término comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario á prestar declaración en causa criminal que 
se instruye; bajo apercibimiento de q»e trascurrido el termine 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo «de 4881.=V.° B.°=Jerónimo Sánchez 
Sañudo.=El actuario, Venancio de Orche. —P

MADRID^—PALACIO.

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte y actuación de D. Vicente Reyter radican los 
autos de concurso de acreedores de la Sociedad titulada La 
Beneficiosa, en los cuales, y á virtud de providencia de £3 de 
Febrero último, se convoca nuevamente á dichos acreedores á 
junta general para el nombramiento de un síndico que reem
place al; hoy difundo D. Juan Egea Martínez; previniéndose á 
dichos acreedores: que al concurrir a la  junta han de verificar
lo con los títulos justificativos de sus-respectivos créditos: que 
la junta se efectuará sea el que quiera el número de acreedores 
que á ella concurra; y que constituirá acuerdo lo que la mayo
ría de los mismos determine; y que se ha señalado para su ce
lebración el dia £8 de Abril del corriente año, y hora de la una 
de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia.

Madrid 8 de Marzo de 188Í.=V.* B.*=Galieia.=El actua
rio, Vicente Reyter. —P

Por la presente, en virtud de providencia dictada por el 
ñor (Juez de primera instancia del distrito de Palacio de está 
capital en los autos sobre concurso voluntario promovidos por 
D. Enrique Salas, se cita y llama á todos los acreedores del 
mismo Sr. Salas para que, con arreglo á lo prevenido Sen el ar4 
tíeulo 538 de la ley de Enjuiciamiento civil, presenten en la 
Escribanía del que suscribe los títulos justificativos de sus cré.- 

- ditos dentro del término de 20 dias, á contar desdé la publica
ción eñ los periódicos oficiálés; bajo apercibimiento de pararleé 

' eí perjuicio á que haya lugar si no lo verifican.
? Dada en Madrid á 14 de Marzo de 4884 .=V.# B.#=Galicia.=? 

El actuario, Narciso Tribaldos. X—4351

MADRID.—rUNIVERSID AD.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Universidad; de esta capif 
tal, refrendada por el infrascrito Escribano, se saoaii á lá 
venta en pública subasta diferentes bienes muebles y cuadros 
en la cantidad de 796 pesetas Í50 céntimos en que han sido ta-f 
sados; y para su remate, que será doble y  simultáneo, en la 
sala-audiencia de este Juzgado y en la del de Valencia á que 
corresponde el exhorto que al efecto ha de librarse, se ha seña
lado el dia 26 del actual, á la una de su tarde, hasta cuyo diá 
se  hallarán los autos de manifiesto en la Escribanía.

Madrid 7 de Marzo de 188L*=Donato Teledo. X—4357

; ’ ( / : > ' M -  S o  . r K  V ¿ ' i : ‘C - i  ) Di )  f

D¿ José María López y Perez, Magistrado de Audiencia rdé 
- fuera dé esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
5 5 lá Universidad de la misma. ' '

Por el presente edicto se convoca á junta general á los ácreef* 
dores de la testamentaría concursada de D. Antonio > Fernán^

 ̂ dez Rubio, que radica en este mi Juzgado y Escribanía del qué 
Refrenda, con objeto de proceder al nombramiento de un sín-f 
dico en reemplazo del que lo era y ha fallecido D. Cirilo Bahíf, 
Calvo, y llevar á efecto otros asuntos de interés- referentes á la 
testamentaria y á sus acreedores, para cuyhhoto está señalado 
el dia 20 de Abril próximo venidero, á la una de lá tarde, en la 
sala-audiencia de dichq Juzgado, sita en el ex-convento de lab 
Sálesas; y se hace público por medio del presente para qué. 
llegue a conocimiento de todos los acreedores de igriórádo.do^ 
micilio y paradero, á quienes no se haya podido citar en per|

, pona. / " ’ \  r. {■
Dado en Madrid á 44 de Márzo de 1881.=José María, Lof» 

pez.*=Por mandado de S. Juan Vivó, X—4353 \

MONTALBAN. 1 \
D. Joaquin Sanz de Latorre,! Juez de priméra instancia d | 

la villa deMontalban y su; partida ;‘4‘ ■ : ^ i , i
Por la presente requisitoria y único término dé 20 dias, 

contados desde la inserción de la misma en LaGarceta de Mat 
drid y Boletines oficiales de la provincia y de lá dé Zaragoza, 
cito, llamo y emplazo á José*Félix Elorciaga y Mora, hijo djb 
•Pedro y Ramona * natur al< d& Herrera, partido judicial de Eci4 
ja, en la provincia de Sevilla v y yecino del pueblo fie /Tosos, eñ 
el partido de Belchite, de la provincia de Zaragoza, soldado ded 

: reemplazo del año 1875 por e¡L cupo de, dicho . pqeblo fie Tosoá, 
el cual en unión de otrqs voluntarios, carlista^ fusilaron en l|i 
madrugada del ,7 de, Junio de 1875 en el pueblade, Badenas á 

. : los paisanosL Agustín Armalas Sánchez» vecir^r<íeDaroca, y a 
José Peer López, que lo, erajdo,Langa» ^ éJ ^ ero n ; á;las óde¡r 
nes.dél Báíkná^antiagp. Auiz Sarsf

v e h a ,h o y p r e so ^  estepilla,. y  á 9 u fie  que, áe
•i presente eñ lasmisma% J?or;Afilarse decretad^ sp ̂ prisión .pjroj- 
, visional á responder á Jos .cargos, que le resultaren l^fpusk, 

que eon tal motivo me baUn instruyendo; bajOjaperMbimi.entp 
que de no verificarlo .será 4sslftí.ado rébpjd  ̂.con,ÍPS pqrjuicicp 
consiguientes. * |

A la vez exhorto; y ruegoñunombrefi^S, Mv el Rey. (Q. D.Gf) 
á todas las Autoridad*#i civitea, m iliteré y;ag^tes d$,polici> 
Judicial para que procedan;/ á l a  captura de dicho José Félix 
Elorciaga y Mora, y caso de Ser habido lo pongan a disposiciojb 
fie éste Juzgado con las seguridades convenientes j

í Dado eri Moñtalban á 7 de Marzo de 4881 JoaqtiimSanz,=» 
Por su mandado, Enrique Marbam

ORTIGUEIRA.
D. Bonifacio Suarez González, Juez de primera instaflzia de 

esta villa de Ortigueira y su partido.
Por medio del presente edicto se cita á Manuel Villares Se- 

rantes y á los herederos de Lorenzo, Tomasa, Dolores y José 
Antonio Villares y Serantes, hijos legítimos de José y Josefa, 
esta difunta, para que dentro del término, de 30 d ias, á contar 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda á de
ducir lo que les interese en el juicio de testamentaría necesario 
de la Josefa Serantes, pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar, promovido por su hija María Josefa.

Dado en la villa de Ortigueira á 5 de Marzo de 188d.=Bo- 
nifacio Suarez.=El actuario, Ramón Teijeira. —P

OVIEDO.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto y término de 15 dias se cita,, llama 

y emplaza á Isabel Vázquez, cuyas demás circunstancias se ig
noran, así como también su, paradero, á fin de que comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal qué 
se sigue por hurto. "

Dado en Oviedo á 28 de Febrero de 1881.=Francisco Vica- 
rio.=Por mandado de S. S., Fernando Mata Vigil. ,

PADRON.
D. Joaquin Astray Oaneda, Juez de primera instancia en la 

villa de Padrón y su partido.
“ Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan María y Al
berto Oristobo, vecinos de Santa María de Iría, y que actual
mente se ignora su paradero, á. fin de que nombren perito qué 
haya dé proceder á la división de la herencia fincable por 
muerte de sus padres Alonso y Benita Pardal, vecinos que fue
ron en sus dias de la precitada parroquia, dentro del término 
de 15 dias; advertidos que de no verificarlo se les habrá por 
conformes con el titular D. Ramón Vázquez, electo por el Mi
nisterio fiscal y más partes, en el expediente, pago denostas de 
causa formada contra Juan Cristobo, hermano de los mismos.

Dado en Padrón á 10 de Marzo de 1881.= Joaquin Astray 
Ganéda.^Antonio Vidal, Escribano. —P ’

‘ PALMA DE MALLORCA.
D. Victorio Andrés Catalán, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se oita, llama y  emplaza á 

D. José Maza Rebollo, natural de Moraverdes, provincia de Sa
lamanca, y vecino que fué de esta capital, en la cual residía 
desde el mes áe Marzo del año anterior, calle de Pescadores, 
número 8, principal, y áñtes lo habia sido de Rivesalves, pro
vincia de Castellón, partido de Lucena, de 56 años de edad, 
viudo y sin ocupación, para que dentro del plazo de 10 dias, á 
contar de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  que por único’término se le señala» comparezca ante esté 
Juzgado, ó bien en la cárcel pública dél partido, por tenárlb asi 
ordénado eh lá fumaria que se lé sigue poríestafá. : > |

Palma 9 de Marzo de 1881.=Victorio Andrési^Pof su iñan| 
•dado, é indisposición del Escribano, Migué! Yillalohga, Es- 
'cribáno. ^ f

n: • POLA DE LENA. s
D. Benigno Fraga y Vázquez-, Juez de primera instancia dé 

e^te partido de Lena.
A los que el presente vieren hago saber que en este Juzgado 

de mi cargo se promovieron autos de testamentaría voluntaria 
por parte de Doña Florentina Valdés Sampedro, viuda, en rei 
;presautacion legal de sus hijos menores, Doña Luisa, Doña Do
lores y  Roña Rosario García Guiñón y de D. Restituto Garcíá 
G]aiñon,. vecinqs délas Casas de Riade, en el Qoncejo de Hieres; 
representados por el Procurador í). Rodrigo,Escalada, sobre 
jps bienes y herencia, de María Ventura González LÍa4 
nos y Fernandez de la Barca , vecina que fué de la ciudad dé 

, Oviedo,; la cual dejó entre otros más herederos, á D. Alvaró 
García Guiñón y González Llanosrde ignorado paradero, en cu
yos autos se acordó, entre otros particulares, los siguientes^

«Se há por prevenido el juicio voluntario de testamentaría: 
cítese para álen forma á los interesados, y al propio tiempo eon- : 
vóquense á junta con el objeto de que se pongan de *acuerdq 
sobre la administración de^caudal, su custodia y conservacioq, ; 
l|t. <|ué? tendrá lugar el dia 24 del próximo mes de Marzo, á las 
diez de la mañana : llámese á D. Alvaro García Guiñón por * 
medio tde edictos que se fijarán en el Boletín oficial de la pror 
Wmciff y  G a c e t a  d e  M a d r id ; y para que le represente miéntraé 
no comparezca, eítese al Promotor fiscal.» ; • i
sq ? Y eon el fin de que se> insérte este anuncio en; la Gaceta 
oficial de Madrid con el objeto indicado libro el présente en lá 
Pola de Lena a 18 de Febrero de 1881*=Benigao Fraga:=Por 

•Jinandado de S, S., José JHevía Castañon. X—1552 "

V  * ’T  PRAVIA. ; s
o. D. Marceliaqo Gil de Castro, Juez de primaria, .instancia dp 

epte>partido judicial de Pravia. (
Por el presente se cita, llama y emplaza á , ,persona efe 

r^i^afi^Rodrijiu^, eriada que Dona ¿opefa Velazquei,
tabernera y vecina de Complana, sin que consten más circuns
tancias, para que comparezca en la sala de audiencia da éste 
Juzgado dentro del térmiñbidé iS dias, á contar desde la in-

G a c e t a  xm M a d r id , á fin de prestar declaración fd«ia^uaa;qúe 
me hallo instruyendo por el délito dé robo cometida en la casa 

í‘d*& Sri Cura párroco de San íEstéban de las Dorigas, Concedo 
de Salas; hajdlñperQibimientóí qüé dé; no hacerlo le parará el 
pérjhiáo queíhaya lugar, ) ¿  ̂ .: i

¡Al prdiú^Metoipo se ruegafetj encarga, á las Autóridadas jr

¡ agentes de la policía judicial procedan ¿ la busca y captura de 
la misma, deteniéndola y remitiéndola á este Juzgado.

Dado en la villa de Pravia á 1 /  de Marzo de d88L=Marce- 
liano Gil de Castro.=De orden de S. S., Fernando Suarez Ar
rojas.

SAN FERNANDO.
D. José María de Luohi y Vallejo, Juez de primera instan

cia de esta ciudad.
Rh virtud del presente se cito, Mama y em pfea por térm i

no de nueve dias, contados desde la inserción d£4 presente en 
la G a c .u t a  d e  M a d r i d , á D. José Gómez Alvarez, vecino que 
fué de «esta ciudad, de 23 años de edad, de estado saltero, Mé~ 
dico-Ciiujano, para que en dicho término comparezca en los? 
estrados de este Juzgado con objeto d r  recibirle cierta declara
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado- 
rebelie y lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Fernando á 4 de Marzo de- 4884.=José Maríb 
de Lushi.=Manuel -Píalo mi no y Rodríguez.

SANLÚCAR LA MATCH..
D. Eustaquio de Morales y Romero, Juez municipal de osttn 

ciudad, é interino de primera ínstanciade la misma» y puoblos;:de>j 
su partiétov

Por la presente reguásitoría se cita, llama y emplaza á An-- 
tónio Campos Herediar vecino1 de Sevilla., en el Corral de ]&•• 
calle Con áe Negro, corno- de 40 años, estatura i^gular, color' 
moreno, ojos negros, labios gordos, nariz regular; viste de pan
talón negro,, chaqueta color de castaña claro,. sonsbrero de ala- 
ancha blanccy faja encarnada; y Antonio Moreno-Vargas, na
tural de Nejar, sin residencia fija, estatura también regnslar, co
lor moreno»; ojos chicos y negros, boca grande?, nariz, corta; y  
viste pantalón color de.caDé; áe paño, chaqueta » dé’ Mseui pardo, 
sombrero de- los llamados dé- queso, zapatos negrospy ambos 
individuos castellanos nuevos; y los cuales se fúgarom lai noche 
del dia 12 del actual de la cárcel del Ronquillo, .yendo- ác con
ducción en umon de otros presos que con orden del Sfc:. Gober
nador civil de esta provincia se dirigían á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Almería, y cuyosparaderos se ig
noran, para que dentro del término de 45 dias, ,á contar- desde 
la publicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id ? se presenten en 
la cárcel del partido á fin de recibirles declaración ¡ en la causa 
que contra Tos mismos se sigue en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda por haberso fugado de la citada cárcel;: aper
cibiéndoles de que no presentándose en el expresado- término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo a los Sres. Jueces y agentes de-polioía jiudicial 
los busquen y capturen, remitiéndolos, casode-ser habidós, á la  
cárcel pública de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Saníúcar la Mayor á i7  de Febrero 
de 188i.=Eustaquio de Morales.=Por mandado de Emi
lio Naranjo Mihur a.

SEO DE URGEL.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de priinera: instancia 

de la ciudad y partido d^Sed dé Urgéí.
Pór el'presente, y á tenor dedo dispuesto en mi artu 231 de la 

ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama y emplaza por̂ -'se— 
gúnda vez á Mígúél Vilaginés y Grau, del pueblo de Aliña, cu
yo domicilio y resideheia se ignoran, para que déntro- del tér
mino de tres dias, contaderos desde el de la iñserciómdfeTa pre
senté eñ la Gaceta DR MAñRiDi cqtríparezca en¡ esto Juzgado y  
Escribanía del iñfrascTitó cón objeto de recibir la notifi'oacían 
dél ¿tito 8é 23 de Ffebiréro del año último, dictado eñ; el expe — 
dieñte de tercería de iñejor dereého interpuesto por su esposa^ 
Ritá Masip y Giíitárt, vecina de Aliña, en los bienes embarg a— 
dos á su marido el expresado Miguel Vilaginés en.mcritosí á& 
cáusá criminál contra él seguida eñ este Júigadó ŝobr® res is— 
ténciá á la Áuioridád; y pór lo tanto se le cita y emplaza n' ue— 
vamente para que dentro de dicho término de tres-dias- coro: pa
rezca á evacuar el traslado que se le confiere en elnefesido- auto 
de la petición de pobreza de la expresada, su esposa Rita , Ma- 
sip, qúé por médio de un otrosí hace en su éscrító.dD- d’en íanda 
de tercería. Si así lo verificá se le oirái en' justicia  ̂y á  e otro 
ñiodó se seguirán los autóñen su rebeldía; haciendoUes 1 as no
tificaciones qué Ocurran én los estrados de este'Júzg^dc V, como 
previene el arh 232 de la «itada ley efe Enjmciámáieffiit ó civil» 
parándole él perjuicio consiguiente.

Dado énlaéiU daddeSeodéU rgeiiíldeFebrerod e 1881.= 
Gregorio M. Cepeda.^Por' mandado/de S.. S;,, f í » l s  Durán, 
Eseribáno. V 5 > ‘ ' - —P

¡ DwíGregorio Martínez de Cepeda, Juez de*priüaej ra instancia 
de la ciudad y partido- de Seo de Urgel.

• Por el presente, y á tenor de lo prevenidlo m  yél árt. 231 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; cita»¡ llama y enupteza por se
gunda vea a José Guardia y Miró, natural fiel pueblo de Noves, 
éuyó doáaicilio y residencia:,se ignoraB, páTa «que dentro del 
término de tres dias, contaderos desde el fie la  inserción del 
presénte en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca, en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito al objeto, de reci’bir la notificación 
de SO de Octubm ¡de . 487.9, ^4 .de Abril y 41 de Mayo del año 
próximo pasado y la.de .28 de Febrero últiino, que dice así:

«Providencia fiel SroJuez Cepeda^—Seo de Urgel 26 de Fe
brera de presentado cate escrito, y acusada la rebel-
día á  Ramón .y . José Guardia y Miró, y contestada á su nombra 

lia demándafin tercería de pr^erencia, promovida por Rita'Sa- 
hriá sobre Tos hjenes: de su marido Ignacio Guardia y Mar- 

laellaoh. u ■'..
; .̂Hágasele saber esta provfieneia en la forma misma que la 

de emplazamiento* ó sea personalmente al Ramón; librándose 
al efecto el exhorto correspondiente cdn indieáoion de lás señas 
de su domicilio al Decano de los Jusgados de priiñera instáncia
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de Barcelona, y al José por medio de edictos por término de 
tres días, que se publicarán como los de su emplazamiento en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los sitios públicos de costumbre de 
e^ta localidad y en el distrito de Noves.

Proveido y rubricado por S. S., de que doy fé.=Hay una rú- 
hrica.=Tomás Burán, Escribano.»

Dictadas dichas providencias en el expediente de tercería 
^de mejor derecho interpuesta por la Rita Sabriá, vecina de No- 
Tes, á la casa embargada al precitado su marido Ignacio Guar
dia y Marsellach á consecuencia de causa criminal que contra 
-él se siguió en este Juzgado sobre hurto; y para que dentro del 
expresado término (le tres dias comparezca en este Juzgado á 
deducir su derecho, si así lo verifica se le oirá en justicia; y de 
otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndole las 
notiñcaciones que ocurran en los estrados del Juzgado como 
previene el art. £3£ de la citada ley de Enjuiciamiento, civil; 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á£ de Marzo de 1881.= 
Gregorio M. Cepeda.=Por mandado de S. S., Tomás Durán, 
Escribano. —P

SEVILLA.—SALVADOR.
B. Silvestre Manuel García, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquin Gutiér

rez y Murillo, natural y vecino de esta ciudad, empleado que 
fué de la Universidad literaria de la misma’, de estado ca
sado, de edad de 50 años, hijo de D. Manuel y de Doña Ana, 
para que dentro del término de £0 dias, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado para oir una notificación y ampliarle su declara-? 
«ion inquisitiva en la causa que se le sigue sobre falsificación 
de una certificación; bajo apercibimiento que de. no hacerlo 
se acordará lo que corresponda, causándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y judiciales 
de la Nación para que por medio de sus dependientes practi
quen diligencias en busca del D. Joaquin Gutiérrez y Murillo, y 
-encontrado, procedan á su detención y remisión á disposicioq 
de este Juzgado, pues en ello administrarán justicia.

Dada en la ciudad de Sevilla á 9 de Junio de Í880.=*S. Ma-? 
nuel García.=Mariaho del A. Gutiérrez.

EL Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo & Dolores Jurado 
Ruiz, natural de Medina-Sidonia, vecina dé Gáeeres, residente 
eri esta ciudad, de estado soltera, tiene un hijo,, de oeupaeioq 
Tendedora ambulante de géneros, de edad de: £7 años, hija dé 
Manuel y de Catalina, de estatura, regular, rehecha, color t r i 
gueño claro, ojos pardos, pelo negro, nariz corta quebrada, para 
que dentro del término de £0 dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
cárcel nacional de esta capital para notificarle la sentencia re-* 
caidannla causa que se le sigue por , hurto; bajo apercibi
miento ,que de rio hacerlo ,le parará el perjuicio que haya 
lugar, '

Asimismo exhorto y requiero en jionibre de S. M. él Bey 
(Q. D. <£,) á todas las Autoridades civiles y militares, judicia
les y gubernativas de la Nación, y enp^rgo á lo$ dependientes 
4é las mismas practiquen diligencias, en hrispa de la Dolores 
Jugado R.ui^y encqntrada prpcedap 4  su, prisión y .rgmision á 
esta o^rcel a disposición de.este Jpzgadp,

Y pasa, svi cumplinuepto y ;pue jlegqe aquella,
se fija la presente en ía, Qiuda,d;4q 3 ^ 1 1 a 4 ::f4- dg Febígrq 
de. 1881.^Pqblio Heredia,.=M^riano dq A. Gutiérrez.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Cádos Mordí y. Gom e?Juez. dé primera in^tanci^^del 

distrito de San Vicente de esta capital
Por la presente,se cita, llama y em plea á José Hidalgo J¡foT 

reno, alias Mojones, hijo de Cipriano y de Antonia, natural, dp 
Garmona, de esta vecindad, solte¡rorjornalero, y dé .£8 años dq 
■edad, estatura alta, ojos azules, color^claJrQí.péloiQastaun, nq,ri£ 
y boca reguf¡ayes; 'Cffa entrelarga, barbilampiño, lleva bigote;; 
Tiste pantalón de papo oscuro,4 alpargatas, papaiseta de estamp 
bre y camisa de color, para que en el térmiriode £0 dia& copif 
parezca en este Juzgado á ampliar la inquisitiva que tienp 
prestada en causa que contra el mismo se sigue por estafad; 
bajo apercibimien tonque * de tn$ hacerlo 'Jejp&rór&'phpeyjuicip 
que haya lugar.  ̂ - ,f

Asimismo ruego y encargo a todas la^.Antoridades civiles 
y  militares procedan á su. busca, y  captura, y habido, que sea 1 p 
hagan riomparecenen este ¿uzgfrgofihtas fines'ihdieadq^i, ¡

* \ tB&da en ̂ Sevilla á 7 derjfarao^iréfi^^
mez.—EL actuario, Juan Remero . . ?

D Cárlos Morell y Gómez, Juez de primaré ín&tóSia'd^l 
distrito déHari Viceñte'dé é^ta ciudad. ' '  ]

1 Por La presente requisitoria séexeita el celo ¿dé todas la|s * 
.Autoridades civiles y militares a  fin de que praetiquén dilir ' 
gencias en ave^gOacion dehpajpad^O13e«Ia& a le ja s  ^  metólic» 
que á contiiáiacion sé expresan,¿oc^pándoías y  detéüieiídb áilas 
personas en éuyó podfer'sO haila^énv éi^riO ^justideasenAu^légi- 
tima adquisición, cuyas alhajas y metálico fueron su#iraidás 
la noche del viernes 4 del horriéíité A’ Gééüioí tigta:

:> en el teatro¿Chfcdiáe Cervantes de* estae&uital I
1 : ^Dadaient Sevilla-á 7 de ‘M«rs^''deii4^í,«~OaH[osoíil0rtólk 
.£nm éz.í^ laetuari^  Gamánoito *  ̂ r ^

. ‘ ■ •. ,/; ■ ■- -í -vA l v

Nota délos objetos sustraídos.
Un reloj cilindro de oro con la tapa de plata sobredorada, 

de ocho centros, no cerrando bien la tapa superior, cadena cor
ta de oro con peso de £5 quilates, formando circunferencias pe
queñas, y estas de figura aplastada.

Y 4£ pesetas en monedas de plata.
SORIA.

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián Poza Bar
tolomé, natural deNafria de Neira, de 19 años de edad, soltero, 
cuyo paradero en la actualidad es ignorado, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde que sea insertado este en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de 
notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en la causa 
que se le ha seguido sobre robo de efectos á Hermenegildo 
Aragonés.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan por cuantos 
medios les sugiera su buen celo á la busca y captura de dicho 
sujeto, que siendo habido con las seguridades debidas lo pon
drán á disposición de este Tribunal.

Dado en Soria á 4> de Marzo de 1881.=Pedro Moreno.=Por 
su mandado, Lúeas Alaminos.

SOS.
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del partido 

de Sos.
Hago saber que en el sumario de causa criminal que en esté 

Juzgado se instruye con motivo de haber sido arrastrada por 
la corriente del rio Ousella, jurisdicción de esta villa,- el cual 
desemboca en el Aragón, la persona de D. Garlos Machin en ej 
dia ££ del finado Febrero, he acordado expedir la presente s ret 
quisitoria, por la cual, se interesa á los Sres. Jueces de primera 
instancia de los partidos por cuya jurisdicción atraviesan, los 
rios Aragón y Ebro se sirvan averiguar por los agentes dé po
licía judicial, y especialmente de los pueblos próximos á dichos 
rios, si de los mismos ha sido extraído desde el dia ££ del ci
tado Febrero algún cadáver de hombre de las señas que al final 
se expresarán, y en caso afirmativo participen á este Juzgado 
si se han instruido las oportunas diligencias; y de no haber 
sido extraído practiquen las más activas gestiones con objeté 
de conseguir el hallazgo del referido éad’áver, y se participe 
igualmente el resultado de las mismas.

Dado en la villa de Sos á 7 de Marzo de "d881.«Tadeo Go- 
mez.=Por su mandado, Antonio Sanz. i

S e ñ a s  d e  C á r l o s  M a c h i n .
De 60.años de edad, estatura alta, grueso de cuerpo, eara 

, nquy abultada, pelo cano, color sapo y .rubio, na ĵz regular ̂ ,qjô  
s h^etante po  ̂; sus: qqdéchriipntos en los: mis|

:mo&, ;frente esppqiosia;v señas;..particulares quebrado, y : ep, l i  
frente debe tener una cicatriz de .golpe antiguo; vestido def cat 
misa de lienzo casero, nueva* con las iniciales B y  T é C y  M, 
elástico de lana, hecho á punto blanco, bastante usado, chaleco 
de pana verde, calzón de lo mismo que el chaleco, sin calzonr 
cilios, medias de lana pardas, peales y abarcas, ry pañuel;9 qe| 
gro de seda en la cabeza: en el chaleco, en la parte .que, ¡ peg4 
debajo de los brazos, existen dos/pedazos de la misma tela. I

 SUECA.  \
D. Joaquin Castro Ares, Juez de primera instancia defesta 

villa de Sueca y su partido. ■■í'
Hago saber que D. Alejandro Tórrejori y Nieto; Ré îsti?a|- 

‘dor que fué de Grandas de Salime, de Reinosá, y últimamente 
-de ésta villaj falleció- el dia'13‘ de Marzo de ¿d878p teniendé 
afecta su fianza á las responsabilidades ú& dichos *cfergoá' du1 

Yante el término que fija la ley hipótecaria/eri cumplimiento 
dé lo qué la misma dispone se anuncia al público para que los 
que sé crean con derecho á hacer alguna * reclamación lo Verif 
fiquén dentro dél plazo legal. * ‘ “ ' '

1 Datío éri Suécá á £3 de Agosto de 1880.^=¿JOaquin Castro 
[A rés .«^ or  su maridado;PelegriirHerrero. - •' • J

TARRAGONA , \
D  ̂Víctor de» Arriaga y Gállaga, Juez de primera instaricia 

bdela.ciúdad de Tarragona y su partido, ,i 1
Por la, presénte requisitoria, y como comprendido -en él* ¡nú- 

; imero l^vdeL artii37®4e<Ja; Compilación ígeneráL para el Enjuh- 
^eiamiénto criminal, se en carga á todas las Autoridádes y fun- 
eionariba dé la policía judixáal procedan iá la busea y captnrjá 

füdai (Vicente Rastor y Férrsgut^ agentadei quintosf vecino da Va
lencia, cuyos demás ántecede0ítesiBéIigfiomn;xy:;Térdfieadardi|- 
cha capiura, dispea&er^sujconducéibn áTas^rhélés de esrte par
tido con das debidaé séguridades á disposición dé este Juzgad q; 
previriióñdolérili propio' tiempo, al réfer ido! ■ V Ícente ~ Pafetorr qr|e 
déritoo del término de-iGüés Comparezca, en la salat^aüdiencik 
%de este Juzgado para recipjrJe. declaración indagatoria y res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que se

* síj îié * SoBré1' fSsiftíaéfóil; t!8ájÓ';Wjíctoiblmiéritó1 * 4e * que jp. 
compareciendo se le declararáYhYebéí^YÍei.párórá erperi-

' júícióque'enMerecho haya lugar.'  ̂ ]
* Dada en Tárrágóna á3£Pdé ‘SfarÉo 'áé É88L^Víétor ' Arri^- 
'ga.^=Por mandado de S. S.,' Enriqúe Aridrieu. :

 T O L E D O .
? íH íHúcasPovedarJúcz dé'p^imerainstanciaadetcsíta^dudad
fyí-SÜ^attidiD.'' * v ^ ‘ u ¡ ÑU) nfi ¿  ; .Y . V; i | ,

f îPot etpreícente édictb sé? ÜánÉa
t̂ yasí ririña îpeágo&ales ison̂  estatúr® .
Mmhfhba descotoridq, el cúaliliapraéididoYnésto cápí-
tal, decia ser sustituto para Cuba, y*^tr4 encim es de" Sfttieiñ- 

ĉ hre ú ltír ien d a  prapfiería,|eégaffiti^oí:«4^iC^íl^ ááa en |a

\ calle de la Sal, á vender un pantalón, para que en el término 
de 10 dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á: rendir declaración en causa que se sigue por el delito de
robo.

Dado en Toledo á 7 de Marzo de 1881.=Lúcas Poveda.=Pcr 
su mandado, Ventura Martin, por. Spínola.

TORO.
D. Eduardo García del Rio, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Toro y su partido.
Hago saber que en este mismo Juzgado y por actuación del 

Escribano que refrenda sé instruye causa criminal de oficio,, 
por hurto de dos mantas de la pertenencia de Isidoro Alonso 
Cordero, vecino de Villarrin, ocurrido el dia £0 de Enero últi
mo, y. camino que de Castronuevo conduce á Malva, en la que 
he acordado en providencia de este dia proceder á la busca de 
referidas dos mantas, y cuyas señas á continuación se expre
san, poniéndolas á disposición de este Juzgado, caso de ser ha
bidas, así como también a las personas en cuyo poder se en
cuentren, si estas no justifican su legítima procedencia.

Y para su insercipn en la G a c e t a  de  M a d r id  se expide el 
presente edicto.

Dado en Toro á 9 de Marzo de 1881.=Eduardo García del 
Rio.—José de Tivisé- y Gamez..

Señas de las mantas sustraídas.
Una manta nueva, negra, con rayas blancas y con un orillo 

en el medio.
Otra id. más usadá negra, y siri rayas y con un orillo en el 

centro.
. : ' TUY. -

? D. Eugenio Salgado, Juez de primera.instancia de la ciudad
■ y partido de Tuy.

Por; el presente se* llama,: cita y ; emplaza en forma á un. su
jeto, .nombrado Varpla, vepino de Fornejps, partido judicial de 

¡ Puenteareas, ausente en pignorado paradero, para que dentro 
del término de cinco dias,, contados desde el siguiente al de, la 
última inserción que;se verifique en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado á rendir declaración en causa pendien
te contra Manuel Antonio' Nuñez sobre robo intentado en la

■ ¿ casaehotel de la parroquia; de Caldelas; conminándosele al 
propio tiempo con la multa que haya lugar, si no lo hiciese.

■ Tuy 3 de Marzo-de 188L=Eugenio Salgado.

u Gí j a r .
, D. Alfonso XJI (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

^éxt^u nombre D. Juaní:Martinez García, Juex, de primera iris-
- tancía de esta vifla y  -sq partido.
Bv fVRpr PÍto,ilririxo;y,pmplazo,al procesado Antpqio
Gervilla, vecino de Norilarcuyas señas y oir&unstancias fe  ig~ 
ru®an, ;para que dentro del término de £0 dia%  contados-desde 
la aparición de esta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiar
les de Granada y Málaga, se presente en este Juzgado á res-

• ponder; á los cargos que le resultan en la causa que se. instruye 
fjsobfe lesiones,á Ana Rojas, vecina de Cadiar; bajo apercibi
miento que de no presentarse dentro de dicho. térmii3iQJ?é. le

v»fieelararáírebel-dé#»le, pa^ara el perjuicio que;haya lugar.
- Al: propio, tiempo .encargo a todas  ̂Autoriiaíies é i -  

;iduo^ déípoMri jr id ié ia l^  la Naeirin procedan á , la. buseas y 
ceapitura del-méripipnado .p^océéadq» *poniéndpio, caso de ser ha- 
r bido, á mi disposición eníla cárcel de léste villa cpn4a,8 écgri?i-
■ dades convenientes.

.nadaen  UgíjarA»£6 de Febrero de d 8 § l^ í^ a q elí^|biiez- 
> Gaícía.=De órden dc' B. ¿i, Alberto Salcedo. .
; / VALDEPEÑAS. ’ "

D ., José M^ría de Melgar, Juez de primera instancia de e'̂ ta 
fyilla y su^artido.

j?oFef presente’ cito, llamo y  emplazo á liaría del Valle y 
Qrql^ar ,̂' vecina; d§ Ja  ̂ ciudad!, de LinareSj, paya que eri.el tór- 
na^q dedO dias, á cóntaryse deéde ja  inserqioii del presente en 
la G a c e t a *d e  M a d r id , se presenté eri este júzgádó para la prác
tica de cierta diligenjfija ^ud^iáh acordada en la causa que eifc 
este. Juagado se instruya con motiyo pej, ipcfiridio ocurrido en 
la villa del Viso del Marqué^ $  -C^a dp riqpeílab apercibida, que 

.-¡de- no hacerlo je  par.ará.eí perjuicio que hubiere lugar.
Dadann Valdepeñas á .T4e; Ifqrzo, de 4881. í=  Jo sé María de 

^Me^ar.-^Po^ sp mapdado,, Oírlos Rodríguez.

H. Jos^María*dé Melgar/Juez de primera:instancia de ©sta 
villa'de:Val-depéñas' y su partido.

• Pof la presente requisitoria se ditaj**ñádQftá̂ y¿entpk2aP^ig- 
nacio Delicado Tbañez, natural do;esfa villa, -para qué'.en el

- término dé 45 dias, Coñudos défede él'!6iguiento-'aUdeíla5feM8«r- 
*cirón éh la G a c e l a , Ye présériteen eétó- Júzgadcbpiár ;̂0eÉii)íd&«' 
vgado enJla causa que se; le &igue ̂ sobre hurto;, apercibido^ que. de

Jrio \ferlfíW rlóse!Ié dechur^rá-rebelde. i
¿r f; v*áéYtteérg&^rá ián ̂ ÁritoridMe^ ̂ y  agenten díel. íóráenu jusdi-
* OfáÉ proeédah d Wtyfákétty y
' ’hallá&dj^o Yéial#n á «egariéadesmeaqsa-
^Masficuya^’8éilhri‘qú:é apár^tft^el’mlBmé^eurteímúsacserirlas

f£0 estatura hajap^^^
hhhÚJ^Mb^fiMpárpádésv sirih^a/^I«ro|>atóiy^eoni uriaegprra 

de tricot. ^
s,} * Dadáiéh^Vfeldépéñas^ fa 8>d&M>m%& de M S i^ J osé  María de 
^Mélgár.=Per^UWáridááovAfitonibMuño*-dédá Espadé.

V A L E N C I A . - M A R .
D. Juan .Amtonicf Gliver^Aridrés, Juez eqearg^do

.aooidenkdmente. déljJ'u^gediOfei .̂prjiiérar  ̂ ¿^ d istr ito

.del Mar d e ja  -(riudad..de -;V a J d * ^ ^ n h  «H *  ̂ - * r- i
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Por el presente se cita 4 José Sánchez Trujillo, que residió 
en esta ciudad, calle de Barcelonina, para que dentro de 10 
dias se presente en este Juzgado ó manifieste el punto de su 
residenciad fin de notificarle la sentencia en oausa contra José 
Cañete Sanchiz.

Dado en Valencia á 4 de Marzo de 1881.=«Juan A. Oliver .*= 
Vicente Tar rasa.

D. Juan Antonio Oliver y Andrés, Ahogado, Juez municipal, 
Regente del Juzgado de primera instancia del distrito del Mar 
de esta capital.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á José 
Garon Dupin, hijo de Juan y Juana, de 27 años de edad, soltero, 
jardinero, de nación francesa, ausente en ignorado paradero, 
para que dentro de nueve dias se presente en este Juzgado á 
fin de practicar las diligencias necesarias para completar el su
mario de causa criminal que instruyo contra el misino sobre 
amenazas y defenderse de los cargos que resultan; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar con arreglo á derecho.

Valencia 5 dé Marzo de 1881.^=Juan Á. Oliver.==Vicente 
Tarrasa.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia dél 

distrito del Mercado de ía ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado pende cau

sa contra Juan Tomás Reviriego de la Iglesia, soltero, de 34 
años, vendedor de quincalla, de estatura regular, bastante 
grueso, color moreno pálido, ojos pardos, pelo negro, que re
sidía en Madrid, natural de Ledesma, por hurto de un reloj; y 
no teniéndose en el dia noticia de su paradero, he acordado pro*-1 
ceder á su llamamiento y busca á fin de que dentro del térmir 
no de 10 dias se presente en las cárceles^ de esta capital; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar, á cuyo fin se expide la pre
sente requisitoria.

Dado en Valencia á % de Marzo de l881.=Franeiseo de 
B ás.^Poí su mandado, Salvador Pérez.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Rafael, de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente: cito, llamo y  emplazo á D. José Tenorio 

Ponee, natural y vecino de Puebla dé Guzman, de profesión Mé
dico, y  cuyo paradero Se ignora, para que en el término de 10  
diás, á  contar desde la insérción deh presente en  la G a ceta  de  
M ad r id , se presénte en esté Juzgado ó manifieste el punto 
donde se halla, con el fin de hacerle una notificación en la causa 
que contra el mismo se sigue por coacciones; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valverde del Camino á 7 de Marzo de 1881.=Ra- 
fael de Lara.«=El actuario, José Arroyo.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes de Úrdangarin y tEchaniz, condecorado con 

la Cruz de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera 
instancia dél distrito de la Audiencia de ésta ciudad. -

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Lara 
Castaño, natural de la villa de Solana, soltero y de 86 años dé 
edad, confinado que ha sido en el presidió de esta capital, del 
que pasó á un batallón disciplinario en Melilla, y últimamente 
v íy íó  en Madrid, calle de la Bolsa, núm. 18, almacén de vinos, 
para que en el término de nueve dias comparezca á disposi
ción de este Juzgado, presentándose en la cárcel del partido, en 
la que se le hará saber la providencia en que recayó auto de 
prisión contra el mismo á virtud de la pena solicitada por e l 
Sr. Promotor fiscal en la causa por lesiones que causaron la : 
muerte del confinado Diego Suero García, que intentaba fu
garse, y le fueron inferidas por el Antonio como cabo aprehen- 
sor; y de no verificar este su presentación le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y se encarga a todas las Autoridades* así civiles como mi
litares, procedan á su busca y detención, remitiéndole á la cár
cel referida por tránsitos fie justicia.

Dado en Valladolid á 1.* de Marzo de 188í.=»Nicomedes de 
Urdangarin.=»Por mandado de S. S., Policarpo Gante.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. José María Noriega, Juez dé primera instancia del dis

trito de fáPlaza de esta ciudad dé Valladolid.
Por el presente edicto cito, llamó y emplazo á un sujeto 

cuyo nombre y apellido se ignora, francés, que en el mes de 
Agosto del año último estuvo hospedado en casa de una tal 
Ramona, conocida por la G-allega, calle de Puenteduero, junto 
al fielato de las puertas de Madrid én esta ciudad, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar3 declaración. y: ofrecerle la causa criminal de ofició 
que instruyo sobre robo de pañuelos de seda* que el mismo te
nia en un cajón clavado con puntas de París en la casa de la 
Ramona; apercibiéndole que de no presentarse se le irrogarán 
los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á 5 de Marzo de 188i.=José María No- 
riega.=Por mandado de S. S,, León Gervás.

VILLALPANDO.
D. Ricardo de Prada, Juez de primera instancia dé Villal- 

pando y su partido.
A todas las Autoridades é individuos de la policía judicial 

hago saber que en causa eifiminal sobre robo de una muía de 
pelo rojo, edad tres años, alzada seis cuartas y tres dedos, un 
poco topina de las dos manos y una pata, herrada de los cuatro 
remos y aparejada con albarda de piel, perteneciente á Pascual 
Ferrero, vecino de Santiago de la Requejada, ejecutado en la 
casa-posada de Francisco G'areíá, vecino; de Riego del Camino,

en la noche del 85 al 86 de Noviembre último, he aeordado se 
proceda á la busca de dicha caballería y su conducción á esté

- Juzgado con la persona en cuyo poder se halle, si fuese sospe
chosa ó no acreditase su legítima adquisición.

Y para que tenga efecto libro esta requisitoria, que se in
sertará en la Gaceta  be  Madrid y en el Boletín ofi&ial de la 
provincia.

Dada én Villalpando á 8 de Marzo de 1881.=Ricardo de 
Prada.=^De orden de S. S., Ensebio María de San Martin.

VILLANUEVA DE LA SERENA.
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
: Por la presénte requisitoria, y  en cumplimiento de lo pre- 
feñido en la Compilación general del Enjuiciamiento criminal 
se cita, llama y emplaza á D. Pedro Camps y Ginen, Doña’ 
Amanda Badía y Abella, D. Benigno Uguer, Alejandro Ase’z y 
Arana y Angel Martínez: Cenzano, socios pertenecientes á la 
t .  Badíá y compañía, que estuvo establecida en Madrid en la 
calle del Carbón, núm. 1, para que dentro del término de nueve 
fiias, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta  
d e  Ma d r id , se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que contra los mismos resultan en causa 
que se les sigue por estafa á D. Juan Cruz y López; apercibidos 
que dé ló contrario serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se excita el celo de todas las Autoridades, así ci
viles como militares, para que procedan á la busca y detención 
fie dichos individuos y conducirlos á disposición de este 
juzgado.
í¡ Dada én Villanueva de la Serena á 4 de Marzo de 1881.=— 
Luis Salcedo.=De orden de S. S., Vicente Montero.
\ VJLLENA.
\ D. Eu^eñio Vidal y Pozuelo. Juez de primera instancia de 
éste partido.'

Por la presente requisitoria se llama á Francisco Fita Na
varro, de: 46 años de edad, viudo, carpintero, natural y vecino 
de,esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para qué en el 
término fie 10 dias comparezca en las cárceles de este partido 
a notificar la sentencia; dictada por la Excma. Audiencia del 
distrito en causa sustanciada contra el mismo por lesiones á 
Pedro Mártinez Baenas, y cum plir: la pena que le ha sido im
puesta; pues de no verificarlo íe parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades competentes 
para que ¡ expidan las órdenes nécesarias al objeto de conseguir 
Ja captura del Francisco Fita Navarro, remitiéndolo á dichas 
cárceles con las seguridades convenientes.

Dada en Villena á 7 de Febrero de 1881.=*Eugenio Vidal.= 
De órden de S. S., Alejo Sandoval.

ZAFRA.
D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 

fie este, partido.
) Por el presente edicto se cita á María Navas, de edad de 
p l años, que ha estado residiendo en la villa de los Santos, para 
que dentro del término de 40 dias, contados desde la inserción 
del presente en la Ga c et a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta

- provincia, comparezca eii:éste Juzgado á prestar, declaración 
en causa que se sigue' pór estafa á  los presos"fié la  cárcel de 
este partido.
| Dado en Zafra á 6 de Marzo |fie fi#81.-~Ramon González y 
fxonzalez.==Por mandado de S. S., Victoriano Alpuent*.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Luis Garcés de Mareilla, Juez municipal, ejerciente del 

fie primera instancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Pascual Aznar y 

Estella, de 55 años de edad, hijo de Pedro y Pascuala, natural 
fie Moyuela, vecino de Lécera, cuyas señas personales son: es
tatura un metro 65 centímetros, pelo entrecano, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz y boca regulares, para que dentro del térmi
no de ocho diás se presente en la sala-audiencia de este Juzga
do, calle de Predicadores, núm. 68, en méritos de causa crimi
nal contra el mismo sobre escándalo público; pues de no ha
cerlo así le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al. propio tiempo, en nombre de S. M., exhorio y requiero, y 
en el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
la policía judicial del territorio en que el jmismo pueda encon
trarse, procedan á su busca, y dé ser habido, lo pongan en con
cepto de detenido á mi disposición.

Dafio en Zaragoza á 1.® de Marzo de 1881.=L.ui$ Garcés de 
v Marcilla.==*De su órden, Manuel Sauras.

N O T IC IA S  O F IC IA LE S

Compañía de los ferro-carriles de Astúrias, 
Galicia y  León.

Correspondiendo amortizar en 1.° de Abril próximo 850 
obligaciones hipotecarias de esta Compañía, el Consejo de ad
ministración de la misma ha acordado celebrar el dia 83 del 
corriente mes de Marzo, y hora de las dos dé su tarde, el sor
teo correspondiente para dicha amortización.

El acto será público y tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de San Sebastian, núm. 8, Madrid, ante una comisión de
signada por el mismo Consejo.

El reembolso k la par de las 850 obligaciones que resulten 
designadas por ía  ̂suerte para ser amortizadas tendrá lugar 
desde él 1 / de Abril en adelante en las Cajas siguientes:

Madrid.—En la de la Sociedad general de Crédito Movilia- 
rio Español, paseo de Recoletos, núm. 9.

París.—En la Sociedad de Depósitos y Cuentas Corrientes. 
Iden&H-Ea la Sociedad de la fíáion General.

Idem.—En la Sociedad general de Crédito Industrial y Co
mercial.

Idem.—En el Banco de Descuento.
Idem.—En la Sociedad general para favorecer el desarrolla 

dél Comercio y de la Industria en Francia.
Idem.—En la Sociedad Financiera.
Idem.—En la Compañía fie los Caminos de Hierro del Norte 

de España. ^
Lo que se anuncia para; conocimiento de loJRhteresados. 
Madrid 4 de Maî zo del88l.=*El Director de la Compañía, 

Manuel Peironcely. . . . . . .  X—1347

La Recompensa.
SOCIEDAD e s p e c i a l  m in e r a .

Se eonvoeaá junta geneíal de señores socios para el dia 28 
del corriente, á las ocho de Ía noche,, en la calle de la Cruz, nú
mero 23, principal. £

Madrid 11 de Marzo de 1,88i.=E1 Presidente, Agustin S. de 
Jubera. X—1348

Compañía de l o s  caminos de hierro del Norte 
de España.

 ̂En los Sérteos verificados hoy de las 2.182 obligaciones de 
primera série y 823 de segunda de la línea del Norte, corres
pondientes al reembolso del 1.° de Abril del presente año, han 
resultado amortizadas las siguientes:

Primera série, números' 24.401 á 24.500, 26.101 á 26.800, 
44.001 á 44.100, 164.801 a 164.900,166.901 á 167.000,199.701 á
199.800.223.401 á 223.500, 264.801 á 254.900, 303.901 á 304.000,
361.401 A 361.500, 376.701 á 376.800, 398.401 á 398.500, 434.501 
á 434:600,449.601 á 449.700,451.301 á 451.400,468.501 á 468.600,
562.401 á ;562.500, 587.201 á: 587.300, 610 801 á 610.882, 611.301 
á 611.400, 632.401 ¿ 632.500* 637.201 á 637.300.
: Segunda série, númeroé 2Í.501 á 21.600,33.801 á 33.900

47.401 á 47.500 , 93.101 á 93.123, 102.601 á ’ 102.700, 182.601
* á 182.700,187.401 á Í87.500,194.601 á 194.700,261.601 á 261.700,,

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas al 
cobro desde 1.® de Abril próximo á razón de 1.900 rs. cada una, 
con deducción de 3(3 rs. y : 78 céntimos, importe del impuesto 

t fiel Gobierno francés sobre la prima de reembolso:
En Madrid en el domicilio social, Paseo de Recoletos, 9.
En París en el Crédit; Lyonnais, 19, boulevard des Ita - 

liens.
En Lyon, en el Crédit Lyonnais, Palais du Commerce.
En Bruselas, en la Sociedad general, 3, rué Montagne du 

Pare.
Madrid 15 de Marzo dé 1881.=E1 Secretario del Consejo* 

Pedro Mendez de Vigo. X—1355

En el sorteó verificado hoy de las 30 obligaciones de pri
mera sérier>71 de segunda y un lote de residuos de la línea de 
Tudela á Bilbao, correspondientes al segundo reembolso de este 
año, han sido amortizadas las siguientes:

Primera série, números 7.581 á 7.590,11.951 á 11.960,18.261 
a 18.270.

Segunda serie, números 15.391, 18.071 á 18.080, 18.721 á 
18.730,19.311 á 19.380,27.261 á 87.270, 29.191 á 29.260, 35.421

* á 35.430, 42.951 ¿ 42:960.
Lote núm. 338, que comprende los residuos:
Núm. 34, de rs. vn. 360. 

v •' Núm. 20, de rs. vn. 1.640.
É3R Cuyas obligaciones y residuos podrán presentarse al cobro 
desde el dia 1.® de Abril próximo:

En Madrid én el domicilio social, Paseo de Recoletos, 9.
Eli Bilbao én el Banco de Bilbao.

’ ; En Santander en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona en el Créfiito Mercantil.
En París en el Crédit Lyonnais, 19, boulevard des Italiens. 
Y enLóndrés en la Agencia de la misma Sociedad, nú

mero 39, Lombard Street, E. C.
Madrid 15 de Marzo de 1881.==E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Mendez dé Yigo. X—1354

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de < '24 á A ‘35 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4*59 pesetas el kilógrame.
Despojos de cerdo, de A ‘0$ a A ‘28 pesetas el kilógramo,
Tocino añejo, de 4‘82 á I 90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4 ‘65 á 4 ‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4 ‘54 á 4 *54 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2‘74 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 8‘26 á 4*84 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 6‘63 á 4 *54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘54 á 0‘8Ó pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, fie Ó‘54 á 0‘63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetál, á 0‘45 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*4 4 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4 ‘38 pesetas ©1 kilógramo.
Aceite, fie 48*40 á 44*80 pesetas el décáútro.
Vino, fie 4*55 á 6*98 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), ¿ 24*64 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 9*4 o peetas el hectólitro.

“N o ta . Meses degolladas en el dia,de ayer*— Vaca 4 88.—-Carneros, 
299.—Terneras, 4 37.—Cerdos, 333.-0vejas, 38—T o t a l  987.

Su peso en Mlógramos.. . . . . . . .  80.44 5 750.

Del parte remitido por la Admdnistradonprinctpal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta emital 

en el dia de ayer los siguientes:

POTOS DE RECAUD4C10H. Cénls. PUNTOS DE RECAUDACION. Pías. Cékts.

Toledo 2.4 60'90 Ciudad-Real................   2.380*88
Segovia .̂.............. 875*4 6 , Correos...................  30*84
N o r t e . . . . . . . . . ............. * 9.597*45 M ataderos...................  23.947*90
Bilbao................... 4.4 47*85 Mostenses............................. »
Aragón. . . . . . . . . . . . . .  784*42 Fábrica del gas  >
Valencia. ............. 3.643*48 ------ :-------
M ediod ía.....................  20.643*92 T o t a l ...........  65.479‘20

Madrid 4 6 de Marzo de m \\



7 4 0  1 7  M a r z o  d e  1 8 8 1 .  G a c e ta  d e  M a d r i d . — N ú m .  7 6 .

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial  del dia 16 de Mar z o de 1881, tem porada son

la del dia anterior.

GÁUBIO AL CONTADO.

K )N D ^ | PÚBL1GOS. . :
Bia4«L Dial 6.

B ,eaía¡perpétua al 3 por 10® in terior  «*60 21 *6«-6| <12-57 11?
á plazo. * *

no publicado . 21‘65 »
pequeños. 21‘55 »

Idera id. exterior       • 22 S5 *

^ V fl^ in re r io ^ 151* ^  « * »
4   pequeños * 40 70-44

Idem  id.-—Serie exterior.................... «• • * i
pequeños. * 43 0(0\

  ....
no publicad». 100'95 *

pequeños. 1 #0 8® v
Banca Hipotecari®, cédulas al o por 10®

anual...........................................................  10465 10470
Obligaciones dd  Baneo y del Tesoro .-

Serie interior   101 ®° 191 80-8Í.-S®
Idem id. exterior.............................................. : ! | 5 l  : *

no publicado 4 04 »
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas    * 4 04 ‘70-66
BiUdes hipotééários de la isla de Cuba M-7» S6‘7S-80-86-95

no publicado. 96*65 96*65
á plazo. » 9d‘85 fin «or.

Acciones de carreteras generales, 6 por <00 
anual, emisión, de 1 de Abril de 4 850,
de 4 0W pesetas. ...... . .......... *••••• 450 11

Obligaciones generales por tero-carriles, _
do 600 pesetas.................................   « , 50 «36-26-40

no publicado. 413b »
Idem de 5.008 p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » « ' 25
Acciones del Banco de España— . . . . . . .  *1 «{0 *

no publicado. 314 0j0 314 O|O-312§[0
84 3 0j*-84 4 0̂ 0 

345 0[0
Idem de la Sociedad española de Crédito

Comercial • «*  ̂     * • ® i 1 0j&
Idem del Banco de C astilia.. . . . . . . . . . . .  4 66 OjO 4 50 0t0-4 61 «¡O

no publicado: » 452 0{0 d.
Idem déla Sociedad Tranvía de Estacio

nes y  Mercados de Macfcrid... . . . . . . . . . .  m » \  ,
no publicado. 98 0[0 f 98 GjO d.

ObligacionesMe la misma  *A A ' aA ! A ,
no publicado. 4 00 Ofi) 4 00 ©i© d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

A lbacete.... 3[8 » Logroño  » 4{4
Aleo y   par. » ; Lorea.. . . . . .  4 [2 »
Alicante. . .  .n par, » L u g o ... . .  ..^ »
Almería. . . .  par. » Málaga. . .  .. par.; »
Avila  4|2 » Murcia...’; ' . .: X\k »
Badajoz  par. » O rense ...... 5j8 »
Barcelona... » 4]2d. Oviedo   4̂ 8 »
Béjar  4í4 » Patencia.... par. »
B ilbao*!.... par. » Palma Malí* 4[4 *> .
Burgos  3[S » Pamplona... 4¡S »
Cáceres  par. » Pontevedra. 4j4 *
Cádiz  par. » Heus.............. 4 [4 »
Cartagena... » 4̂ 4 Salamanca.. 4¡2 »
Castellón.... par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4j4 » Santander... par. »
C órdoba.... par. » Sta.CruzTfe. par. . »
Coruña  1]4 » Santiago.... 4¡4 »
Cuenca  4 OjO » Segovia  4l4 »
Fenrol  4]2 » Sevilla.  par. »
G e ro n a ..... » S o ria ..  4j2 a>
Gijon  3(8 » Tarragona.. par. »
G ranada ....!  i {4 » Teruel  par. »
Guadalajara. 4 R8 » Toledo  4 IiS »
H aro   4 ¡4 » Tudela  4j2 »
H uelva ...... » 3[S .Valencia—  par. . ..... . »
Huesca   4j8 » Valladolid.. 4q4 »
Jaén ................  par. » VÍS0- :.........................  M
Jerez Frónt.* par. » Y itoria  par. »
León    i\2 » Zamora... ..  , 4̂ 2 »
L é rid a .... . .  4]4 » Zaragoza.. . .  par. *
•Linares.  4¡-4 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 15 DE MARZO.

/ 3 por 4 00 exterior.. . . .  á 24 3{8.
_ , - i 3 por 4 00 interior— . á »
Fondos españoles . .  j Deuda amort. interior. , á »

( Idem id. exterior  á 44.
Obligaciones sobre productos de Aduanas 

de la isla de Cuba...... ....................... á 482.
„  , . í 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á W l0 .Fondos franceses. . .  j 5 por ^ Q0    á 420*65.

Consolidados ingleses._ __ _____ _ á 99 4 3¡4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 99 dias fecha , dins' 48‘20.
París, á 8 dias vista, fr., 5‘Ó4 4(2 d.

Observatorio de Madrid.
Observadores meteorológicas del dia 16 de Marzo de 1881,

j TEMPERATURA I
I ALTURA y hamedad dei aire.

jaOKAS. TEMTOMmT WRECCI0N ESTAC(>
á y en 1 y cLise del viento. del eielo.
irJiánetros. Sece. Humede

cido.- s- .      -  ;. ...   ■ —... .

6 de la m . 749 40 8‘0 6‘2 N .E .. Brisa.. Cubierto.
9 de la m. 7 i 1 ‘ 5 3 10*0 8‘0 ?í. f í / . . Calma. Idem.

4 2de ld ia ,, 744*52 ¡ 43‘8 12‘2 E. S. E. Idem .. Idem.
3 d e la t , .  74 0-46 ¡ 14‘5 4 0*4 N7. E . .. ídem .. Nuboso.
f i d e l a t , .  .71,0 94 I 8‘0 7'9 S............. ídem .. C. c , lluv.*
9 de la n.. 74 4*55 | 9 0 S‘6 N............{Idem , ,  ¡Casi cub.°

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . .  45*8
Mem  m ínim a  ............................................  7*6

Diferencia...     ; 8*2

Te^nperatura máxima al Sol, á dog metros de la tierra. 25*4 1
Idiem id. dentro de una esfera de cristal..  -------    45*4

Diferencia.....    .................    22‘7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........................................   • • 270
Idem mínima, id ..............................................................  7*4

Diferencia.......................   — ............- *----
Velocidad áel viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)..........................    v. ............................ 56
Oscilación barométrica, id . (milímetros). .........   .2*4
Altura id., coa respecto á la tnédia anual, á las nueve'

de la noche. --------- ...----- ■.......       -4-4*6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   5‘2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península d  dia 16 de Marzo de 1881.

ALTURA ' TEMPE- i ^barométri- lñmtrn MRIC- FUERZA ESTARO
ca á 09 y ratara ESTADO

tOCAUOAOlS. al nÍTel del m 8rados mmar en mi- cenie- de la mar
límetros. simales, viento, viente. fíele.

S.Sebastian.! 768*9 44‘4 O.Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao   769*7 42 6 N . . . . . .  Idem .. I d e m ... . .  Picada.
Oviedo..  768*6 9*5 N . Idem .. C.°, lluvia »
Coruña (8 h.) 762 4 41*4 E .  . . .  Idem .. Cubierto . Agitada
Santiago  768*3 40*4 N. E . . .  B risa.. Cásicub.*. »
Pontevedra.. 761*9 = 44*2 N.Idem. . Üespejado. »

Qporto.. . . . .  768*2 46*0 E. S. E . Viento. Idem A .agit*
Lisboa. (8 h.) 767*3 42 0 N. N. E Idem. . Ais.nubes. Bella.
Cáceres  766*3 4 2 3 S. E . .. Brisa .. Despejado. »
Badajoz  764*0 43*2 E Calma. Idem   »

S.Fern. (7.h.) 765*8 4 0*4 E -  Brisa .. M. nuboso. Bella.
Sevilla  766*0 45 o N  Idem .. Despejado »
Tarifa  763 4 4 6*2 E . . . . . .  Viento ídem   Bella.
Granada  766*5 44*3 N. O ... Calma. Casidfcsp.0 »

Cartagena... 766*7 4 4*3 N.. . . . .  Brisa Casi eub.?, Rizada. -
Alicante  769*2 47 0 N. E . . .  Viento. N ubes.... Agitada
M urcia..*... 768*3 4 5*0 N ... . . .  B risa.. Llovizna.. »
Valencia  769 9 4 4*4 N. E . . .  Idem .. Despejado. >
Palma   765*5 43 0 N. E . .. Viento;. Idem . . . . .  Oleaje.
Barcelona... 7 69*8 44*2 N. E . ..  B risa .. Id e m ... . .  P.óleáj.

Teruel  769 0 8*4 N— .. Viento. Casi desp." »
Zaragoza  tf » 42*5 N. O. . .  B risa .. *uboso... *
S o r ia . . . . . . .  '767-5 6*4 N .. . . . .  Idem .. Cubierto.. »
B urgos....'.. 769*2 6'9 N. E . .. Idem .. Nuboso. . .  »
Valladolid.. 770*8 9 0 N. E . . .  Idem .. Cubierto. v »
Salamanca.. 766*2 8*4 S.E. . .  Calma. Despejado. »

Madrid  769*5 40*0 S. E . . .  Idem . Cubierto.. »
Escorial. . . .  772*0 8*2 N. O ... Idem .. ídem  »
Ciudad-Real. 767'8 44“*4 S. E . . .  Viento. N uboso... »
Albacete  769 8 9*2 S  Brisa. .  Idem . . . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Córdoba, 

Huelva, Orense y Valladolid.

Forma parte de este número el pliego 22 del tomo I do las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

CENTENARIO DE CALDERON.

COMISION DE ARBITRIOS.

La Nación española se dispone á honrar la memoria 
de uno de sus hijos más esclarecidos y predilectos, y á 
rendir un tributo de admiración al poeta y al soldado, ai- 
escritor y al sacerdote, ai noble y al cabalierov que ha le
gado.ai mundo gallarda muestra de su saber, de su virtud, 
üe su lealtad y de su patriotismo; ,á D, P e d r o . C a l d e r ó n  
d e  l a  B a r c a , que es la personiíicácloh más gloriosa de! 
nuestra literatura dramática, y cuyo nombre se pronun
cia en extranjera tierra con admiración y con respeto.
; Las comedias, los dramas, las tragedias y tós Autos sa-̂  
bramentales de tan peregrino ingenio ofrecen á los doctos 
Istudios y enseñanzas siempre ut'iiizables,- y ia rica y ar
moniosa versificación de sus obras será en todos tiempos 
el encanto de la. juventud. Dos siglos habrán trascurrido 
el ^5 de Mayo próximo desde la-muerte del autor de La 
Vida es Sueño, ocurrida en el mismo pueblo donde vio la 
luz primera, en el que era entonces y sigue siendo ahora la 
capital de España, y la gloria del insigne cuítivádór de 
las letras pátrias adquiere cada día mas universal renom
bre y celebridad más justa y merecida, 
i ¿"Permaneceréméé los espLño'es en esta ocasión tibios 
ó indiferentes ante el ejemplo de otros pueblos que han 
consagrado suntuosos festejos y brillantes solemnidades á 
ensalzar los nombres inmortalizados en las páginas de la 
historia y las obras más sobresalientes del entendimiento 
humano? -

E¿ Clero, 3a prensa, 3a nobleza, la milicia, la industria 
y el comercio tienen el deber de asociarse, al movimiento 
general y de coadyuvar ai éxito de las tareas nacionales. 
Todos k>s partidos y todas las . clases' cá’ián dispuestas • á 
unirse en un solo pensamiento para honrar la memoria del 
ilustre dmrnaturgo, conocido en kdos ios pueblos cultos; 
pero es necesario que los españoles, sin distinción, contri
buyamos con la inteligencia y con la inicíativá, con la 
fortuna ó com el trabajo, á dar mayor brillo y esplendor al 
seguñdo Centenario del q m  f&e m  vida y es después de 
muerto gloria y ornamento de a  patria.

Las' corporaciones populares, religiosas,^ académicas, 
cientíílcas, industriales y mercantiie- ie } ondea- al llama
miento de la opimon, El noble ejemplo d^ SnM; el R e y  y

la fecunda iniciativa de la Asociaeiomde Escritores y Ar
tistas, que se hizo eco de patrióticos deseos, están produ
ciendo valiosos auxilios, adhesiones entusiastas é impor
tantes ofrecimientos.

Abierta la suscricion en el Banco de España y admi
sible toda cantidad, por modesta que sea, en la Caja Cen
tral, Sucursales y comisiones de este establecimiento de 
crédito, la Junta publicará los nombres de los donantes y 
dará cuenta de lo s  ingresos y  gastos en la G a c e t a  d e  M a -  
d r i b ; valiéndose de la  oportuna y agradecida autorización 
otorgada por el Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Dado el objeto altamente plausible de la suscricion, y 
deseosa la Junta de allegar los mayores recursos posibles, 
espera que V.... se servirá contribuir al mayor éxito de la 
misma.

Como españoles amantes de las glorias nacionales, nos 
permitimos dirigir á V.... la presente invitación, seguros 
de obtener su benévola acogida y su generosa ayuda para 
llevar á cabo la obra encomendada á todos los ciudadanos.

Madrid 16 de Marzo de 1881.=E1 Presidente, Antonio 
Romero Ortiz.=El Secretario, Modesto Fernandez y Gon
zález.

Definitivamente el sábado próximo se verificará en 
el teatro Español el estreno dei nuevo drama del ilustre 
poeta D. José Echegaray, titulado El nuevo G-aleoto. La 
interpretación de esta obra ha sido encomendada á las 
Srtas. Mendoza Tenorio y  Calderón, y á los Sres. Calvo 
(|D. Rafael), Yalentin, Donato Jiménez y Calvo (Don 
Ricardo).

Ante numerosa y distinguida concurrencia se celebró 
anteanoche én el teatro Español el debut de la bella y sim 
pática señorita Grazziani, primer premio del Conserva
torio.'
í El debut fué una verdadera ovación para la nueva ar
tista, que demostró condiciones nada comunes para la 
escena. ^
i E l público la,aplaudió repetidas veces, obligándola á 
presentarse en el palco escénico a l terminar la represen
tación. __

í La empresa dél teatro de la Zarzuela, en vista del cre- 
biénte éxito qué obtienen cada dia las celebridades extran
jeras que en él actúan, y  para facilitar la adquisición de 
localidades lijas, vendidas casi siempre á la especulación 
con muchos diás de adelanto, anuncia al público que abre 
un abono por 60 funciones á los precios siguientes: , - <

Palcos plateas y entresuelos, sin entradas, á diario &.520 
reales; á par é impar 1 350, á turno de tres 960.

Idem principales, sin id .;‘2.100,1.1^5, 800.
Idem segundos, sin id., 1.680, 900, 640.
Butacas, con entrada, 576, 306, -816.' 

f El abono empezará á contarse desde 1.° de Abril pró-
k im b . ít CU V íUV,;. •
I Con este  ̂ abono se obtiene úná considerable rebaja so -
ble los precios del despacho.

Durante el período del abono se estrenará un gran es- 
petáculo fantástico y debutarán algunas celebridades ex
tranjeras.

Quedará abierto el abono en la contaduría del teatro 
desde el dia lo  del actual, á las horas de costumbre, y cer
rado definitivamente ei 20 del mismo. , , .

Los abonos á diario se harán en los dias 15 y 16, y en 
los restantes los de á turnó. !

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL  AÑO DE 
1881,—Se halla de venta en la Imprenta Nacio- 

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundó, á los pre
cios siguientes:

■ ■ PESETAS.

Primera clase.. . .  ¿. . . . . . .  30
í Segunda id . . .  15
; Tercera id . . . .  ¿, . .  4 . . . . .  42‘'50

SANTOS DEL DIA.

San Patricio, Obispa - :Álefandroy
.!''!! ^  mártires, .:,

Cuarpntíi Horas en la iglesia de Irlandeses.

ESPECTÁCULOS.

} TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 408 de 
abono.—Turno &.° par .—La Africana..
' TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—A beneficio 
de los pobres de la parroquia de San Justo.—(La función se 
anunciará por carteles).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—(Locuras Madrileñas.)—A 
las ocho y media.—Turno impar.—Sainete.—El Palacio mágico 
indio, por Mr. A. Neobours.—El Hada voladora, por Miss Zeeo.— 
Señoritas de Conñ.—Trabajos por Miss Zseo.—Cuadros disol
ventes, por Mr. A. Neobours. v

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 3.* —El guardián de.la casa:— La canción de Id. Lola.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno 3.® 
par.—El valle de Andorra.

TEATRO DE -VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
Del error á la mentira.—Escenas matritenses.


